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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

9555 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-901/2016), 
de 7 de noviembre de 2016, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.

De	conformidad	con	 la	 Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	
Universidades, con el Real Decreto 1.313/2007, de 5 octubre, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, con los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y con la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno 
de fecha 18 de diciembre de 2015, y dentro del marco normativo de estabilidad 
presupuestaria	y	sostenibilidad	financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que 
tiene	atribuidas	con	arreglo	al	artículo	20	de	la	Ley	Orgánica	de	Universidades,	y	
de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
18 de marzo de 2016, por el que se aprueba la Oferta de Empleo para el ejercicio 
2016 (BORM 19 de mayo), resuelve convocar los correspondientes concursos de 
acceso a plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios, 
que se detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado 
de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente 
relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Son de aplicación a los concursos previstos en la presente resolución, 
la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	el	Real	Decreto	
1.312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, el Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia, aprobada 
en	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	18	de	diciembre	de	2015,	y	con	carácter	
supletorio, en su caso, por lo previsto en la legislación general de funcionarios 
civiles del estado.
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1.2.-	 Cada	 plaza	 convocada	 se	 tramitará	 como	 un	 procedimiento	
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área	de	conocimiento	y	características	se	incluyan	en	un	mismo	concurso.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes	deberán	reunir	los	requisitos	generales	de	acceso	a	la	Función	Pública	
(Arts.	56	y	57	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público) y, en particular:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos establecidos en el 
apartado	1	del	art.	57	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.

También	podrán	participar,	cualquiera	que	sea	su	nacionalidad,	el	cónyuge	
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad	máxima	de	jubilación	forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órganos Constitucionales 
o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

2.2.-	Requisitos	específicos:

a) Estar acreditado o acreditada para el Cuerpo Docente correspondiente, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre que regula 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
modificado	por	el	Real	Decreto	415/2015,	de	29	de	mayo,	o	bien:

- Estar habilitado o habilitada conforme a lo establecido en el R.D. 774/2002, 
de	26	de	julio.	Se	entenderá	que	los	habilitados	para	Catedrático	de	Escuela	
Universitaria	lo	estarán	para	Profesor	Titular	de	Universidad.

- Ser funcionario o funcionaria del cuerpo correspondiente o de un cuerpo 
docente universitario de igual o superior categoría. En este caso es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que se obtuvo una plaza 
mediante concurso de acceso en otra Universidad.

- Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en las condiciones establecidas en la Disposición adicional cuarta 
del Real Decreto. 1312/2007, que regula la acreditación nacional, y estar en 
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posesión	de	la	certificación	por	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	
Acreditación a que hace referencia la mencionada disposición adicional.

b)	No	podrán	participar	en	los	concursos	de	acceso	quienes	ostenten	la	
condición de profesor en otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la misma, durante al 
menos dos años de conformidad con el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Estados si en el proceso selectivo 
no	resultara	acreditado	el	conocimiento	del	castellano,	deberán	acreditar	el	
conocimiento del mismo mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará	que	poseen	un	nivel	adecuado	de	comprensión	y	expresión	oral	y	
escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión del diploma 
de español como lengua extranjera (nivel superior o nivel C2) regulado por el Real 
Decreto	1137/2002	de	31	de	octubre,	modificado	por	Real	Decreto	264/2008,	de	
22	de	febrero,	o	del	certificado	de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedidos	
por	las	Escuelas	Oficiales	de	Idiomas.	A	tal	efecto	deberán	aportar	junto	a	la	
solicitud	fotocopia	compulsada	de	dicho	diploma	o	del	mencionado	certificado	de	
aptitud.

2.4.-	Los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	deberán	cumplirse	en	el	
momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	hasta	
el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se	halla	establecido	específicamente	para	la	plaza	y	cuerpo	correspondiente,	
disponible	en	la	Oficina	Virtual	CONVOCUM	PDI.	URL:	https://convocum.um.es/.

Al	acceder	a	la	oficina	virtual	del	PDI,	apartado	“convocatorias	vigentes”,	se	
mostrará	un	panel	informativo	con	las	instrucciones,	en	el	que	se	indica	-paso	a	
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.-	Se	podrá	presentar	la	solicitud	a	través	de	uno	de	los	procedimientos	
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado	y	firma	electrónica.	Se	aconseja	emplear	el	certificado	digital	para	
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si	se	accede	con	certificado	electrónico,	se	podrá	firmar	digitalmente	la	
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b)	Acceso	a	la	cumplimentación	sin	certificado	digital	ni	firma	electrónica.	
Si se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud 
a	través	de	la	Oficina	Virtual	(COVOCUM	PDI),	la	misma	deberá	ser	impresa,	
firmada	y	presentada	en	el	Registro	General	de	la	Universidad	de	Murcia	(C/.	
Santo Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro 
Auxiliar	de	la	Universidad	de	Murcia	(Edificio	Rector	Soler.	Campus	de	Espinardo),	
o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigida al Sr. Rector de la Universidad 
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de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI. La 
aplicación	le	suministrará	los	ejemplares	de	la	solicitud.

Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	de	las	oficinas	de	correos	deberán	ir	
en	sobre	abierto,	para	ser	fechadas	y	selladas	antes	de	su	certificación,	tal	y	como	
señala el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las	 solicitudes	 suscritas	 por	 los	 españoles	 en	 el	 extranjero	 podrán	
presentarse	en	las	representaciones	diplomáticas	u	oficinas	consulares	de	España	
en	el	extranjero,	quienes	las	remitirán	seguidamente	a	la	Universidad	de	Murcia.

3.3.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	15	días	hábiles,	contados	
a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
del Estado.

3.4.-	Los	derechos	de	examen	serán	de	48,61	euros.

La	liquidación	de	tasas	y	abono	se	realiza	a	través	de	la	Oficina	virtual	de	
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación	del	recibo	unificado	que	se	obtendrá	desde	la	oficina	virtual.

En	ningún	caso	la	presentación	y	pago	supondrá	sustitución	del	trámite	de	
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán	exentos	del	pago	de	los	derechos	de	examen	los	aspirantes	que	
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

Se	entenderá	como	defecto	no	subsanable	no	haber	realizado	el	pago	dentro	
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5.-	Requisitos	y	documentación	justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la 
plaza y cuerpo docente en el que concursa, comprometiéndose a acreditarlo 
documentalmente si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso 
selectivo.

Asimismo,	la	aplicación	informática	le	ofrecerá	la	posibilidad	de	agregar	dicha	
documentación	justificativa	o	de	autorizar	a	la	Universidad	de	Murcia	para	que	
proceda a su obtención.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI o autorización a la Universidad de Murcia para recabar la 
información atinente al DNI.
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II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en	su	caso,	del	hecho	de	que	el	o	la	aspirante	vive	a	sus	expensas	o	están	a	su	
cargo.

b) Copia de la certificación de estar acreditado para el Cuerpo docente 
correspondiente de acuerdo con el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, que 
regula la acreditación nacional, o de encontrarse en algunas de las situaciones 
recogidas en el artículo 2.2 a) de la convocatoria.

c) En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de examen 
por	discapacidad,	deberán	agregar	copia	del	certificado	acreditativo	de	la	misma,	
expedido por el órgano competente de la Administración del Estado o Comunidad 
Autónoma.

3.6.-	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	subsanarse	en	
cualquier	momento	de	oficio	o	a	instancia	de	los	interesados.

3.7.-	El	domicilio	que	figure	en	las	solicitudes	se	considerará	el	único	válido	a	
efectos	de	notificaciones,	siendo	responsabilidad	exclusiva	del	concursante	tanto	
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de	Murcia	de	cualquier	cambio	de	dicho	domicilio	a	efectos	de	notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.-	Finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	el	Rector	dictará	
resolución en el plazo de 15 días, declarando aprobadas las listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos concursos de acceso. Dicha 
resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos así como 
las	causas	de	exclusión,	se	publicará	en	el	tablón	oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en	la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM),	dirección	electrónica:	
https://convocum.um.es/.

Contra	dicha	Resolución,	los	interesados	podrán	presentar	reclamación	ante	
el Rector, en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la citada Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro 
del	plazo	señalado,	no	subsanen	la	exclusión	o	aleguen	la	omisión,	justificando	
el	derecho	a	ser	incluidos	en	la	relación	de	admitidos,	serán	definitivamente	
excluidos de la realización de las pruebas.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector 
dictará	Resolución	aprobando	 la	 lista	definitiva	de	candidatos	admitidos	y	
excluidos,	que	se	publicará	en	la	forma	anteriormente	establecida.

Contra	esta	Resolución	se	podrá	interponer	recurso	en	los	términos	previstos	
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4.3.-	No	procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	participación	en	los	
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.
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5.- Comisión evaluadora.

5.1	Las	Comisiones	estarán	formadas	por	 los	miembros	que	figuran	en	
anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 5 y 6 del Real Decreto1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios, artículo 154 de los Estatutos de la Universidad de Murcia 
y en la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 18 de 
diciembre de 2015.

5.2 De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones Evaluadoras se 
encuentran	publicados	en	la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM	
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una	vez	registrada	la	solicitud,	los	aspirantes	podrán	consultar	los	currículos	
de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las que concursan, 
previa	identificación	con	su	DNI	y	el	código	de	la	solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo 
cuando	concurra	causa	justificada	que	impida	su	actuación	como	miembro	de	
la	misma.	En	este	caso,	la	apreciación	de	la	causa	alegada	corresponderá	al	
Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	que	deberá	resolver	en	el	plazo	legalmente	
establecido. 

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán	y	resolverán	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	23,	24	y	sus	
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse	presentado,	los	miembros	afectados	serán	sustituidos	por	sus	respectivos	
suplentes. 

En el supuesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas 
anteriormente,	su	sustitución	se	hará	por	orden	correlativo	de	nombramiento	
entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el 
Rector	procederá	al	nombramiento	de	nuevo	titular	y	suplente	al	objeto	de	cubrir	
la vacante producida. 

5.4	La	Comisión	deberá	constituirse	en	el	plazo	máximo	de	tres	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	
admitidos	y	excluidos.	Para	ello,	el	Presidente	de	la	Comisión	dictará	Resolución	
convocando a los miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al	acto	de	constitución	de	la	Comisión,	fijando	fecha,	hora	y	lugar	de	celebración,	
notificándola	a	todos	los	interesados.

La	Constitución	de	cada	Comisión	exigirá	la	presencia	de	la	totalidad	de	sus	
miembros.	Los	miembros	titulares	que	no	concurrieran	al	citado	acto	cesarán	y	
serán	sustituidos	conforme	a	lo	previsto	en	los	apartados	c)	y	d)	del	artículo	7	
de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Murcia.
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Asimismo,	el	Presidente	de	 la	Comisión	dictará	Resolución	convocando	
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de fecha, hora y lugar de celebración. 

Ambas	resoluciones	deberán	ser	notificadas	a	 los	 interesados	con	una	
antelación	mínima	de	diez	días	hábiles	respecto	de	la	fecha	del	acto	para	el	
que son convocados, por un procedimiento que permita dejar constancia de la 
efectividad	de	la	notificación.

5.5	Para	que	la	Comisión	a	partir	de	su	constitución	pueda	actuar	válidamente	
es necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. Si la Comisión 
queda	con	menos	de	tres	miembros,	se	anularán	sus	actuaciones	y	se	nombrará	
una nueva Comisión por el procedimiento establecido en esta Normativa. La 
nueva	Comisión	no	podrá	incluir	los	miembros	de	la	primera	que	hayan	cesado	en	
esta condición. 

Una vez constituida la Comisión, en el caso de ausencia del Presidente se 
sustituirá	por	el	miembro	de	la	misma	más	antiguo	del	Cuerpo	de	Catedráticos	de	
Universidad. 

La	Comisión	tomará	sus	acuerdos	por	mayoría;	en	caso	de	empate	decidirá	
el	voto	de	calidad	del	Presidente.	Las	deliberaciones	de	la	Comisión	tendrán	
carácter	secreto.	

5.6	En	el	acto	de	constitución,	la	Comisión	fijará	y	hará	públicos,	en	el	tablón	
de anuncios del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, los criterios objetivos 
para la resolución del concurso, que garanticen la igualdad de oportunidades de 
los concursantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. 

Entre	 los	 criterios	 para	 la	 resolución	 del	 concurso	 deberán	 figurar	
necesariamente los recogidos en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. En todos los casos, estos criterios se acompañaran de un baremo que 
deberá	reflejar	la	valoración	relativa	de	cada	una	de	las	pruebas,	debiéndosele	
asignar a la primera un valor comprendido entre el doble y el triple del valor 
asignado a la segunda y donde se valoren con puntuaciones numéricas los 
siguientes apartados: 

- En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador del 
candidato, y la calidad y adecuación de los proyectos docente e investigador 
al perfil de la plaza en los concursos para plazas de Profesores Titulares de 
Universidad	y	del	proyecto	investigador	en	los	concursos	de	Catedráticos	de	
Universidad. 

-En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegida, o la calidad y adecuación del trabajo de investigación 
presentado, según proceda. 

En	ambas	pruebas	se	valorarán,	asimismo,	las	capacidades	del	candidato	
para la exposición y el debate ante la Comisión. 

La	Comisión	concretará	en	el	baremo	la	puntuación	mínima	que	deben	
obtener los candidatos para superar las pruebas. 

Los criterios a utilizar para la valoración de los candidatos, con indicación 
de los porcentajes mínimos para la puntuación a asignar a cada prueba son los 
indicados en el apartado g.1) del artículo 8 de la Normativa de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.
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5.7	Los	miembros	de	las	Comisiones	Evaluadoras	tendrán	derecho	al	percibo	
de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1	Los	concursos	se	realizarán	en	 las	 instalaciones	de	 la	Universidad	
de	Murcia,	que	garantizará	la	igualdad	de	oportunidades	de	las	personas	con	
discapacidad	y	adoptará	las	oportunas	medidas	de	adaptación	a	sus	necesidades.	

6.2	Los	aspirantes,	durante	el	proceso	selectivo,	serán	convocados	por	la	
Comisión	a	los	distintos	actos	mediante	llamamiento	único,	que	será	expuesto	
en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, siendo 
excluidos del concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor	debidamente	justificados	y	apreciados	por	la	Comisión.	En	todo	caso,	
corresponderá	a	la	Comisión	adoptar	las	medidas	adecuadas	para	la	verificación	
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, 
adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes. 

6.3	En	el	acto	de	presentación,	que	será	público,	los	concursantes	deberán	
entregar al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: 

a) En todos los casos: 

1)	Currículum	vitae,	por	quintuplicado	(según	modelo	que	figura	en	el	anexo	
II de la presente convocatoria y en la URL http://www.um.es/web/pdi/contenido/
impresos) o en el formato curriculum vitae normalizado CNV de la FECYT y el 
MICINN), y un ejemplar de las publicaciones (en papel o en formato electrónico).

b)	Para	las	pruebas	de	Catedrático	de	Universidad

1) Proyecto de investigación, por quintuplicado.

c) Para las pruebas de Profesores Titulares de Universidad: 

1) Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que el concursante se 
propone desarrollar en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa. 

Pruebas: 

6.4 Primera prueba: Antes del comienzo de la primera prueba, cada miembro 
de	la	Comisión	entregará	al	Secretario	de	la	misma	un	informe	razonado	sobre	
la valoración que le merecen los méritos alegados por cada concursante en 
relación	con	los	criterios	previamente	fijados	por	la	Comisión,	así	como	acerca	
de la calidad de sus proyectos docente y/o investigador y su adecuación a las 
necesidades de la Universidad, puestas de manifiesto en la convocatoria del 
concurso. 

La primera prueba del concurso para Profesores Titulares de Universidad 
será	pública	y	consistirá	en	la	exposición	oral	por	el	concursante,	durante	un	
tiempo	máximo	de	noventa	minutos,	de	 los	méritos	e	historial	académico,	
docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa 
de los proyectos docente e investigador presentados. Seguidamente, la Comisión 
debatirá	con	el	concursante,	durante	un	tiempo	máximo	de	dos	horas,	sobre	
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o 
expuesto. 

La	primera	prueba	del	concurso	para	Catedráticos	de	Universidad	será	
pública	y	consistirá	en	la	exposición	oral	por	el	concursante,	durante	un	tiempo	
máximo	de	noventa	minutos,	de	los	méritos	e	historial	académico,	docente	e	
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investigador y, en su caso, asistencial sanitario, alegados y la defensa del 
proyecto	de	investigación	presentado.	Seguidamente,	la	Comisión	debatirá	con	
el	concursante,	durante	un	tiempo	máximo	de	dos	horas,	sobre	todos	aquellos	
aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto. 

Finalizada la primera prueba, y antes de su calificación, la Comisión de 
forma	colectiva,	o	cada	uno	de	sus	miembros	por	separado,	elaborará	un	informe	
razonado sobre la valoración que le merece cada concursante. 

A	la	vista	de	los	informes,	la	Comisión	procederá	a	una	valoración	de	cada	
uno	de	los	candidatos	con	asignación	numérica.	Esta	prueba	tendrá	carácter	
eliminatorio para todos aquellos concursantes que no obtengan la puntuación 
mínima establecida en el baremo. 

Los	resultados	de	esta	primera	prueba	se	publicarán	en	el	tablón	de	anuncios	
del lugar donde se realice la misma. 

6.5	Segunda	prueba:	Una	vez	publicada	la	calificación	de	la	primera	prueba,	
los	concursantes	que	la	hayan	superado	entregarán	al	Presidente	de	la	Comisión,	
en el lugar y hora que se determine un resumen del tema elegido o del trabajo de 
investigación, según proceda. 

La segunda prueba de los concursos a plazas de Profesor Titular de 
Universidad	será	pública	y	consistirá	en	la	exposición	oral	por	el	concursante,	
durante	un	tiempo	máximo	de	una	hora,	de	un	tema	o	lección	del	programa	
docente presentado, elegido libremente por el concursante. Seguidamente, la 
Comisión	debatirá	con	el	concursante,	durante	un	tiempo	máximo	de	dos	horas,	
acerca de los contenidos expuestos, la metodología utilizada y todos aquellos 
aspectos relevantes en relación con la exposición.

La	segunda	prueba	de	los	concursos	a	plazas	de	Catedrático	de	Universidad	
consistirá	en	la	exposición	oral	por	el	concursante,	durante	un	tiempo	máximo	
de una hora, de un trabajo original de investigación realizado por el concursante 
solo	o	en	equipo.	Seguidamente,	la	Comisión	debatirá	con	el	concursante	todos	
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo expuesto, 
durante	un	tiempo	máximo	de	dos	horas.	

Finalizada la prueba, la Comisión de forma colectiva, o cada uno de sus 
miembros	por	separado,	elaborará	un	informe	razonado	sobre	la	valoración	que	le	
merece cada concursante.

A	la	vista	del	informe,	la	Comisión	procederá	a	la	valoración	de	cada	uno	de	
los candidatos, con asignación de la puntuación numérica correspondiente a este 
segundo	ejercicio.	No	superarán	esta	prueba	los	concursantes	que	no	obtengan	la	
puntuación mínima establecida en el baremo. 

7. Propuesta de provisión.

7.1.-	La	Comisión	elevará	al	Rector,	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	
la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto en el 
que	la	comisión	no	actuará,	una	propuesta	motivada,	y	con	carácter	vinculante,	
en	la	que	se	relacionarán	todos	los	candidatos	por	orden	de	preferencia	para	
su	nombramiento.	Dicha	relación	vendrá	predeterminada	por	los	resultados	de	
las	pruebas	y	no	se	podrá	proponer	a	más	candidatos	que	el	número	de	plazas	
que hayan sido objeto de la convocatoria, pero sí un número inferior de ellas, o, 
incluso la no propuesta de candidato alguno. 

La	propuesta	de	provisión	se	publicará	en	el	tablón	oficial	de	la	Universidad	
de Murcia (TOUM), en la dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/
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inicio.seam,	en	la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM)	https://
convocum.um.es/ y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el plazo de 
los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	finalización	de	las	actuaciones,	entregará	
en la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por	cada	candidato,	que	una	vez	finalizado	el	concurso	y	firme	la	resolución	del	
mismo,	les	podrá	ser	devuelta	si	así	lo	solicitan,	salvo	que	se	interponga	recurso,	
en	cuyo	caso	el	depósito	continuará	hasta	que	haya	resolución	firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha	documentación,	la	Universidad	podrá	disponer	su	destrucción.

7.3.-	 Los	 concursantes	podrán	acceder	a	 los	 informes	o	valoraciones	
efectuadas	 por	 la	 Comisión	 y	 tendrán	 derecho	 a	 la	 expedición	 de	 las	
correspondientes copias, mediante solicitud dirigida al Secretario General de la 
Universidad.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones Evaluadoras de los concursos 
de	acceso,	los	aspirantes	admitidos	al	concurso	podrán	presentar	reclamación	
ante	el	Rector,	en	el	plazo	máximo	de	diez	días	hábiles	a	contar	desde	el	siguiente	
al	de	la	publicación	de	dichas	propuestas	en	el	tablón	oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia (TOUM).

Admitida	a	trámite	la	reclamación,	se	suspenderán	los	nombramientos	hasta	
su	resolución	definitiva.

La	reclamación	será	valorada	por	la	Comisión	de	Reclamaciones	en	la	forma	
prevista en el artículo 15 de la Normativa de Concursos de Acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad de Murcia.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.-	 Los	 candidatos	propuestos	para	 la	 provisión	de	plazas	deberán	
presentar	en	la	Secretaría	General	de	la	Universidad,	en	los	veinte	días	hábiles	
siguientes al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b)	Certificado	médico	oficial	acreditativo	de	poseer	la	capacidad	funcional	
para el desempeño de las tareas correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Copia compulsada del Título de Doctor en el supuesto de Títulos no 
expedidos por el Rector de la Universidad de Murcia.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
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e) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera	en	activo,	estarán	exentos	de	justificar	tales	documentos	y	requisitos,	
debiendo	presentar	certificación	del	Ministerio	y	Organismo	del	que	dependan,	
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

f) Copia compulsada de las certificaciones en las que se acredite el 
cumplimiento	de	los	requisitos	específicos	que	señala	la	base	2.2	para	participar	
en el concurso de acceso, en el caso de que no conste dicha información en la 
Universidad de Murcia.

8.2.- El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
será	efectuado	por	el	Rector,	con	posterioridad	a	que	el	candidato	o	candidata	
propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos en el 
punto	anterior.	El	nombramiento	especificará	la	denominación	de	la	plaza:	Cuerpo	
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Relación de Puestos 
de	Trabajo.	Los	nombramientos	serán	comunicados	al	correspondiente	Registro	
a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en 
los	Cuerpos	respectivos,	publicados	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	comunicados	a	la	Secretaría	General	del	Consejo	
de Universidades.

8.3.-	En	el	plazo	máximo	de	veinte	días,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	
de	la	publicación	de	nombramiento	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	el	candidato	
propuesto	deberá	tomar	posesión	de	su	destino,	momento	en	el	que	adquirirá	
la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo docente que 
corresponda, con los derechos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.-	Durante	el	desarrollo	de	los	concursos,	las	Comisiones	resolverán	las	
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.2.-	La	presente	resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa.	Frente	a	ella,	de	
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	o	publicación	y	sin	perjuicio	de	que	
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No	se	podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	sea	
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 7 de noviembre de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

NPE: A-251116-9555



Página	35701Número 274 Viernes, 25 de noviembre de 2016

ANEXO I

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza Número: 89/2016

Área de Conocimiento: HISTORIA DEL ARTE

Departamento: HISTORIA DEL ARTE

Docencia en: Últimas Tendencias del Arte.

Investigación en: Historia del Arte. Siglo XIX-XX (5506.02-1).

Código de la plaza: 211173
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  ANEXO II 
 
  MODELO CURRÍCULUM 
 
 UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
I.  DATOS PERSONALES. 
 
 

Apellidos y nombre………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……….…… Lugar y fecha de expedición………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad …………………………………………………….. Fecha …………….………………… 

Residencia: Provincia ………………………….. Localidad ……………………………………………………………..………. 

Domicilio ……………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………. 

 

 
 
 
II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 
 
Clase 
 

 
Organismo y centro de expedición Fecha  de expedición Calificación, si la hubiere 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 
 
Categoría 
 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  dedicación Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento 
o contrato 

Fecha
de cese o terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI.  PUBLICACIONES (libros) 
 
Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 
 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 
 
VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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XII.  PATENTES. 
 
 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 
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XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 
(con posterioridad a la licenciatura) 
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XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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ANEXO III 

 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 
 
 
 
AREA DE CONOCIMIENTO: "HISTORIA DEL ARTE" 
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO 
PLAZA Nº: 89/2016 
 
COMISIÓN TITULAR: 
 
PRESIDENTE: Don Joaquín Tomás Cánovas Belchi, Catedrático de la 

Universidad de Murcia. 
SECRETARIO: Don Alejandro García Avilés, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
VOCAL 1º: Don José Fernando Vázquez Casillas, Profesor Titular de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 2º: Don Pascual Cantos Gómez, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
VOCAL 3º: Don José Damián González Arce, Profesor Titular de la 

Universidad de Murcia. 
 
 
COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTA: Doña María Concepción de la Peña Velasco, Catedrática de 

la Universidad de Murcia. 
SECRETARIO: Don Jesús Francisco Rivas Carmona, Catedrático de la 

Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º: Doña Noelia García Pérez, Profesora Titular de la Universidad 

de Murcia. 
VOCAL 2º: Don Graham Keith Gregor, Profesor Titular de la Universidad 

de Murcia. 
VOCAL 3º: Don Alfonso Saura Sánchez, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

9556 Decreto n.º 136/2016, de 23 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 119/2016, de 26 de octubre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia menores de 50.000 habitantes, para la 
ejecución de las actuaciones incluidas en el Plan de Actuación 
Regional de dinamización de Obras y Servicios de competencia 
Municipal, en relación con las actuaciones correspondientes al 
Ayuntamiento de Blanca.

Por Decreto 119/2016, de 26 de octubre (BORM nº 253 de 31 de octubre 
de 2016), se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia menores de 50.000 habitantes, para la ejecución de las 
actuaciones incluidas en el Plan de Actuación Regional de Dinamización de Obras 
y Servicios de Competencia Municipal, que incorpora como Anexo.

Dicho	Plan	ha	sido	modificado	por	Acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno	adoptado	
en su sesión de 23 de noviembre de 2016, con el objeto de adaptarlo a la 
corrección de error aprobada por el Ayuntamiento de Blanca en relación con la 
solicitud	de	inclusión	de	actuaciones	en	el	mismo,	sin	que	la	citada	modificación	
altere el importe de la cantidad asignada al citado Ayuntamiento en el Plan, ni las 
actuaciones programadas en el mismo.

Por	consiguiente,	se	hace	preciso	modificar	el	Anexo	del	referido	Decreto	119/2016,	de	
26 de octubre, en relación con las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento 
de Blanca.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de noviembre de 2016, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el art. 25.2 de la misma,

Dispongo:

Artículo único.	Modificación	del	Decreto	119/2016,	de	26	de	octubre,	por	
el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de 
la Región de Murcia menores de 50.000 habitantes, para la ejecución de las 
actuaciones incluidas en el Plan de Actuación Regional de Dinamización de Obras 
y Servicios de Competencia Municipal.

El Anexo del Decreto 119/2016, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia 
menores de 50.000 habitantes, para la ejecución de las actuaciones incluidas 
en el Plan de Actuación Regional de Dinamización de Obras y Servicios de 
Competencia Municipal, en lo que respecta a las actuaciones correspondientes al 
Ayuntamiento de Blanca, queda redactado como sigue:
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N.º Ayuntamiento Denominación del proyecto Importe proyecto Aportación CARM Aportación Ayto.

17 BLANCA Adecuación de accesos en zona oeste y recuperación 
entorno Parque Municipal 52.000,00 47.363,26 4.636,74

18 BLANCA Recuperación del entorno Ermita de San Roque 38.750,00 35.294,74 3.455,26

Disposición Final Única. Eficacia y publicidad.

El	presente	Decreto	producirá	sus	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	
sin	perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 23 de noviembre de 2016.—El Presidente, 
P.D. Decreto 30/2015, de 7 de julio (BORM 8/07/2015), el Consejero de Hacienda 
y	Administración	Pública,	Andrés	Carrillo	González.—La	Consejera	de	Presidencia,	
M.ª	Dolores	Pagán	Arce.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

9557 Decreto n.º 138/2016, de 23 de noviembre, de modificación del 
Decreto n.º 76/2016, de 20 de julio, de Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueban las normas reguladoras de una subvención a 
otorgar mediante concesión directa a la agrupación de defensa 
sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia para la 
continuación del desarrollo de la ejecución del “Programa 
Sanitario Común ADS 2016 Región de Murcia”.

El Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 23 de julio de 2016 
(BORM n.º 170) publica el Decreto n.º 76/2016, de 20 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una 
subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente a la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector 
Acuícola de la Región de Murcia, para continuar con el desarrollo de la ejecución 
del “Programa sanitario común ADS 2016 Región de Murcia”. 

El	Decreto	n.º	108/2016,	5	de	octubre,	del	Consejo	de	Gobierno	modificó	del	
precitado	Decreto	n.º	76/2016,	de	20	de	julio,	por	lo	que	se	refiere	al	régimen	de	
justificación	de	la	subvención.

En el artículo 2.2 del Decreto se establece que la cantidad total a 
subvencionar	fijada	en	un	máximo	de	20.000	€,	se	encuentra	cofinanciada	con	
cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, al MAGRAMA y a fondos propios 
afectados de la CARM en un 50%, 25% y 25% respectivamente.

Sin embargo, el Programa Operativo del FEMP aprobado para España por la 
Comisión Europea en fecha 17 de noviembre de 2015, establece dentro del Plan 
Financiero en el apartado dos del punto ocho, que para la Prioridad Uno donde se 
enmarca la concesión de la subvención, consistente en el fomento de una pesca 
sostenible desde el punto de vista medioambiental, eficiente en el uso de los 
recursos, innovadora, competitiva y basada en el conocimiento, el porcentaje de 
cofinanciación	del	Fondo	será	para	dicha	prioridad	y	en	todos	los	casos	del	75%,	
con la excepción de los artículos 33, 34 y 41.2 del Reglamento 508/2014, de 15 de 
mayo regulador del FEMP, no aplicables a la subvención a otorgar a la Agrupación de 
Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia, por lo que el porcentaje 
de	cofinanciación	regulado	en	el	Decreto,	debe	fijarse	en	un	75%	con	cargo	al	FEMP	
y el 25% restante, con cargo a fondos propios de la CARM.

Esta	modificación	no	conlleva	modificación	alguna	de	tipo	presupuestario,	ni	
tampoco en relación al importe total del programa subvencionado. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 
de noviembre de 2016.
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Dispongo:

Artículo único. Modificación	del	Decreto	n.º	76/2016,	de	20	de	julio,	del	
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de 
Agua, Agricultura y Medio Ambiente a la Asociación de Defensa Sanitaria del 
Sector Acuícola de la Región de Murcia, para la ejecución del “Programa Sanitario 
Común ADS 2016 Región de Murcia”.

El Decreto n.º 76/2016, de 20 de julio, de Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar 
mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente a la Asociación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región 
de Murcia, para la ejecución del “Programa Sanitario Común ADS 2016 Región de 
Murcia”,	queda	modificado	como	sigue:

Uno.- El apartado 2 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

“La citada cantidad será cofinanciada con cargo al Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca, siendo los porcentajes los siguientes: 75% FEMP y el restante 25% de 
fondos propios afectados”.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	sin	
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, 23 de noviembre de 2016.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia nº 30/2015, de 7 de julio, BORM n.º 155, 08/07/2015), el Consejero 
de	Hacienda	y	Administración	Pública,	Andrés	Carrillo	González.—La	Consejera	de	Agua,	
Agricultura	y	Medio	Ambiente,	Adela	Martínez-Cachá	Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

9558 Decreto n.º 139/2016, de 23 de noviembre, de modificación del 
Decreto n.º 84/2016, de 27 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de una subvención a otorgar mediante concesión directa por 
la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente para la 
recogida de residuos del mar.

Con fecha 27 de julio de 2016, el Consejo de Gobierno aprobó mediante 
Decreto n.º 84/2016, y a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y 
Medio Ambiente, las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar 
mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente para la recogida de residuos del mar.

En	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	222	de	23/09/2016,	se	realizó	
una	corrección	de	errores	al	mismo,	por	lo	que	se	refiere	al	plazo	de	inicio	de	
ejecución	de	los	trabajos	y	a	la	identificación	de	los	beneficiarios.	Asimismo,	
mediante Decreto 118/2016, de 26 de octubre, del Consejo de Gobierno, se 
modificó	el	citado	Decreto	n.º	84/2016,	con	el	objeto	de	fijar	un	nuevo	plazo	
de inicio de ejecución, así como sustituir un beneficiario por otro incluido 
erróneamente.

El	artículo	3.2	del	Decreto	prevé	que	el	pago	de	la	subvención	se	realizará	de	
forma	anticipada,	como	financiación	necesaria	para	llevar	a	cabo	las	actuaciones	
inherentes a la subvención, al amparo de lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de Subvenciones de la Región de Murcia.

Sin	embargo,	ante	el	considerable	volumen	de	beneficiarios	(casi	ochenta),	
dicho pago anticipado ha devenido imposible dado que llegado el día fijado 
para su abono (anterior o igual al día de inicio de la ejecución de los trabajos), 
aún	no	estaban	cumplimentados	los	trámites	administrativos	requeridos	para	
la	ultimación	del	expediente	de	concesión,	sobre	todo	por	lo	que	se	refiere	a	
la	obtención	de	los	certificados	positivos	de	cumplimiento	de	las	obligaciones	
tributarias y de Seguridad Social.

Por	otro	lado,	la	ejecución	de	los	trabajos	de	recogida	de	residuos	se	está	
realizando	de	facto	desde	el	15	de	agosto	del	presente	año	por	los	beneficiarios,	
por	lo	que	procede	modificar	el	régimen	previsto	de	pago	y	justificación	de	esta	
subvención,	estableciendo	el	régimen	general	de	justificación	previa,	así	como	
proceder	a	la	simplificación	de	la	documentación	justificativa.	

Las	modificaciones	llevadas	a	cabo	en	el	Decreto	no	conllevan	modificación	
alguna de tipo presupuestario, ni tampoco en relación al importe total de la 
actividad subvencionada. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 
de noviembre de 2016,
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Dispongo:

Artículo único.	Modificación	del	Decreto	nº	84/2016,	de	27	de	julio,	del	
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de 
Agua, Agricultura y Medio Ambiente para la recogida de residuos del mar. 

El Decreto n.º 84/2016, de 27 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar 
mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente	para	la	recogida	de	residuos	del	mar,	queda	modificado	como	sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo: 

“2.	El	pago	de	la	subvención	se	realizará	previa	su	justificación,	que	se	
efectuará	en	la	forma	establecida	en	el	artículo	4.

Teniendo en cuenta el periodo de ejecución de los trabajos de recogida, así 
como	las	limitaciones	reglamentarias	en	cuanto	al	cálculo	de	la	ayuda,	la	cuantía	
a	conceder	por	beneficiario	será	de	116,65	euros,	como	indemnización	por	la	
realización de la actividad de recogida”.

Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

“1.	La	ejecución	de	los	trabajos	se	iniciará	el	día	15	de	agosto	de	2016	y	
finalizará	el	día	30	de	noviembre	de	2016.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	
los	gastos	efectuados	durante	dicho	plazo,	ajustándose	la	subvencionalidad	de	los	
mismos a lo dispuesto en la normativa reguladora del Fondo Europeo Marítimo 
y de Pesca, en el Programa Operativo aprobado para España en fecha 17 de 
noviembre de 2015 y en los criterios y normas de aplicación aprobadas por el 
Comité de Seguimiento del citado Programa”.

Tres. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

“2.	La	beneficiaria	deberá	rendir	cuentas	o	presentar	la	documentación	
justificativa	hasta	el	plazo	máximo	del	10	de	diciembre	de	2016,	de	conformidad	
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y Reglamento de desarrollo (artículo 75), aprobado por Real 
Decreto n.º 887/2206, de 21 de julio”.

Cuatro. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

“3.	La	documentación	justificativa	contendrá:

a) Declaración jurada de los períodos dentro de cada mes durante los que 
ha realizado la actividad subvencionada a bordo de una embarcación de arrastre, 
estando de alta en seguridad social como trabajador del mar por cuenta ajena, 
autónomo, comunero o socio durante dichos periodos, habiendo cumplido las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de los 
resultados obtenidos, de acuerdo con el modelo del Anexo II.

b) Declaraciones juradas de no incurrir en ninguna circunstancia legal 
impeditiva de acceso a las ayudas así como de autorizar a la obtención de los 
datos	del	beneficiario	que	sean	necesarios	para	la	tramitación	del	procedimiento”.

Cinco.	Se	modifica	el	título	del	Anexo	único,	que	pasa	a	ser	el	siguiente:

“Anexo	I.	Relación	de	beneficiarios	tripulantes	para	recogida	de	residuos	del	mar”.

Seis. Se añade un nuevo Anexo II, con el siguiente contenido:
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“Anexo II

DECLARACIÓN JURADA

D………………………………………………………………………..…………con DNI………………………
miembro de la Cofradía de ……………………………., respecto de la embarcación de 
arrastre………………………………………….	para	cumplimentar	a	efectos	de	justificación	
de la subvención, lo establecido en el artículo 4.3.a) del Decreto 84/2016, de 27 
de julio del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas especiales 
reguladores de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente para la recogida de residuos 
del mar, y de conformidad con lo dispuesto en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo y Marítimo de Pesca para España, aprobado por la Comisión Europea en 
fecha 17 de noviembre de 2015, DECLARO:

- Que los períodos durante los que he realizado la actividad subvencionada a bordo 
de la embarcación de arrastre, han sido desde el _________________________al 
______________________, durante los cuales he estado de alta en la Seguridad 
Social como tripulante de la embarcación, habiendo cumplido así mismo el 
resto de condiciones impuestas en el Decreto 84/2016, de 27 de julio, para ser 
beneficiario	de	la	subvención,	recogiéndose	diariamente	de	forma	satisfactoria	la	
cantidad de residuos estimada para nuestra embarcación.

Por todo lo expresado, y de lo cual el Secretario de la Cofradía de Pescadores 
da fe, SOLICITO el pago de la cantidad que proceda, como indemnización por la 
realización de la actividad de recogida de residuos del mar, al amparo del citado 
Decreto 84/2016, de 27 de julio.

Fecha:

Fdo.: El tripulante

……………………………………………………………………………..

Fdo.: El Secretario de la Cofradía de Pescadores

……………………………………………………………………………….”

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El	presente	Decreto	surtirá	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	sin	
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, 23 de noviembre de 2016.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 30/2015, de 7 de julio, BORM n.º 155, 08/07/2015), el Consejero 
de	Hacienda	y	Administración	Publica,	Andrés	Carrillo	González.—La	Consejera	de	
Agua,	Agricultura	y	Medio	Ambiente,	Adela	Martínez-Cachá	Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

9559 Decreto n.º 140/2016, de 23 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, 
mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización 
y reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneración y 
Renovación Urbana de Cehegín.

El artículo 3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula 
el	Plan	Estatal	de	fomento	del	alquiler	de	viviendas,	la	rehabilitación	edificatoria,	
y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (en adelante Real Decreto 
233/2013),	establece	que	para	financiar	las	actuaciones	contempladas	en	los	
Programas	de	fomento	de	la	regeneración	y	renovación	urbanas	será	precisa	
la celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en 
materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la 
participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. 
Dichos	acuerdos	tendrán	lugar	en	el	marco	de	las	comisiones	bilaterales	de	
seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribió 
Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación 
Urbana de Cehegín, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín.

Este	Acuerdo	se	suscribe	con	las	condiciones	particulares	de	los	ámbitos	
y actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real 
Decreto 233/2013.

Con	carácter	previo	a	la	adopción	del	Acuerdo	por	la	Comisión	Bilateral,	
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del 
ámbito	de	Regeneración	y	Renovación	Urbanas	señalada	sobre	un	plano	parcelario	
a	escala	adecuada	y	una	relación	que	permita	identificar	inequívocamente	a	todos	
los	inmuebles	incluidos,	adjuntando	la	documentación	gráfica	y	complementaria	
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento 
vigente	y	los	parámetros	urbanísticos	del	ámbito	delimitado,	así	como,	una	
Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado 
artículo 27 del Real Decreto 233/2013.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cehegín, se 
constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso 
de degradación importante, siendo necesario mejorar el estado general de las 
edificaciones	con	la	finalidad	de	obtener	un	cambio	sustancial	en	las	condiciones	
de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo 
es necesaria la realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del 
medio	urbano	con	la	finalidad	de	mejorar	el	tejido	residencial	y	la	recuperación	
del entorno.
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Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados 
a	vivienda	en	el	ámbito	del	Área	de	Regeneración	y	Renovación	Urbana	de	
Cehegín fueron objeto de convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril 
de 2016 de esta Consejería, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante 
Orden de 2 de marzo de 2016, por lo que quedan pendientes de concesión 
las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a las obras 
de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y equipo técnico, cuya 
ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el 
objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la 
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la 
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de 
vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad 
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos 
en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora 
el presente Decreto que regula la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Torre Pacheco para la realización de las obras de urbanización 
y	 reurbanización	y	equipo	 técnico	dentro	de	 la	actuación	más	amplia	de	
“Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín”, entendiendo que existen 
razones de interés público y social que justifican su concesión, quedando 
acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un 
Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir 
la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de la zona 
delimitada	en	el	Área	especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda 
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia,	aprobado	por	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	correspondiendo	a	la	
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10 
de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de 
concesión	directa	de	subvenciones	en	el	ámbito	de	actuación	de	la	regeneración	
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos 
(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la 
responsabilidad	de	la	ejecución	integral	del	ámbito	de	actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de Noviembre de 
2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la 
realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos 
dentro de la actuación “Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín”, cuya 
cuantía	y	límite	se	regirá	por	lo	dispuesto	en	el	artículo	29	del	Real	Decreto	
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del 
alquiler	de	viviendas,	la	rehabilitación	edificatoria,	y	la	regeneración	y	renovación	
urbanas, 2013-2016,

2.-	La	finalidad	que	se	persigue	con	este	Decreto	es	ejecutar	el	acuerdo	
de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan 
Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración 
y	Renovación	Urbanas	2013-2016,	para	financiar	la	realización	de	las	obras	de	
urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de 
Cehegín, para conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de 
degradación	de	la	zona	delimitada	en	el	Área	especificada,	por	lo	que	se	acredita	
la	existencia	de	razones	de	interés	público	y	social	que	justifican	que	justifican	la	
concesión de la subvención. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.-	La	subvención	a	la	que	se	refiere	el	artículo	anterior	se	concederá	de	
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista 
dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013,

2.-	La	concesión	de	la	citada	subvención	se	instrumentará	mediante	Orden,	
en	 la	que	se	especificarán	 los	compromisos	y	condiciones	a	 los	que	estará	
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el 
régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será	 beneficiario	 de	 la	 subvención	 el	 Ayuntamiento	 de	 Cehegín,	 de	
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.-El	beneficiario	quedará	sujeto	a	las	condiciones	y	compromisos	que	se	
determinen en la correspondiente Orden de concesión. 

2.-En	todo	caso,	estará	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los 
que	resulte	de	aplicación,	así	como	a	las	demás	que	resulten	concordantes	a	la	
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo,	el	beneficiario	de	esta	subvención	estará	obligado	a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión	de	la	subvención.	El	plazo	de	ejecución	finalizará	el	30	de	septiembre	
de 2017.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes,	tanto	
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas,	que	
deberá	realizarse	tan	pronto	como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	anterioridad	a	
la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

e)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

f)	Presentar	la	justificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto	y	en	
la Orden de concesión.

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos 
de la Administración Regional, con la siguiente reseña “Subvencionado por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia – Consejería de Fomento e 
Infraestructuras –“. Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para 
referirse	a	 la	participación	de	 la	Comunidad	Autónoma,	se	hará	constar	 la	
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda “Gobierno de 
España”, con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1.-	El	Ayuntamiento	beneficiario	está	obligado	a	justificar	ante	el	órgano	
concedente	el	cumplimiento	de	la	finalidad	y	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los 
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la 
Orden	de	concesión,	sin	perjuicio	del	sometimiento	a	la	verificación	contable	que	
resulte pertinente:

a)	Memoria	Justificativa	de	las	inversiones	realizadas	para	las	que	se	solicitó	
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada 
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que 
determinaron	su	concesión,	firmada	por	el	Alcalde-Presidente	o	Concejal	que	
ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b)	Certificación	expedida	por	el	Secretario	del	Ayuntamiento,	expresiva	de	
los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida 
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se 
encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal 
de	Cuentas	y	demás	órganos	de	control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras 
subvenciones o recursos adicionales	que	se	empleen	para	financiar	la	obra.
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c)	La	Justificación	del	gasto	se	realizará	mediante	la	presentación	de	las	
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los 
gastos	ocasionados	en	la	realización	de	las	actividades,	que	deberán	ajustarse	
a	las	normas	fiscales	y	contables	o	a	aquellas	por	las	que,	según	su	naturaleza,	
les	sea	de	aplicación	y	mediante	la	presentación	de	certificado	de	la	intervención	
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d)	La	Justificación	del	pago	de	los	gastos	a	los	que	se	hace	referencia	en	el	
apartado	anterior,	se	realizará	mediante	recibí	en	la	factura	o	justificante	del	
movimiento	de	la	cuenta	corriente	y	mediante	la	presentación	de	certificado	de	la	
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e)	Acta/s	de	Replanteo,	en	su	caso,	Certificación	de	la	Adjudicación	de	la/s	
obra/s;	Certificaciones	de	ejecución	de	la/s	obra/s,	Certificación	final	de	la/s	
obra/s	y	Acta/s	de	Recepción,	así	como	el/los	Proyecto/s	final/es	de	obra/s.

f)	En	el	caso	de	los	equipos	técnicos,	la	justificación	requerirá	la	aportación	
de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago 
realizado a los mismos.

2.-	La	justificación	por	parte	del	beneficiario	se	ajustará,	en	todo	caso,	a	lo	
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003 
y concordantes.

3.-	El	plazo	máximo	de	justificación	será	el	establecido	en	la	correspondiente	
Orden	de	concesión,	y	no	podrá	ser	posterior	a	30	de	octubre	de	2017.	

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización de las 
obras	de	urbanización	y	de	reurbanización	y	para	la	financiación	de	los	gastos	en	
equipos técnicos de gestión previstos en el Área de Regeneración y Renovación 
Urbana	del	Casco	Urbano	de	Cehegín	será	por	importe	total	de	140.000,00	
euros (ciento cuarenta mil euros), con cargo a la partida presupuestaria 
14.02.00.431A.766.99 (otras actuaciones en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo, patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42896 
(arrus. Plan 2013-2016.F. Minist. Urbanización, equip. Tec. y realojo), del estado 
de gastos del presupuesto del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo 
estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 
2015, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de 
Cehegín (Murcia).

2.-	El	pago	de	la	subvención	se	realizará	de	forma	anticipada	que	supondrá	
entrega	de	fondos	con	carácter	previo	a	 la	 justificación,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Para	realizar	el	abono	se	tendrá	que	presentar	el	proyecto	de	obras	y	la	licencia	
o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las 
obras	y	el	certificado	de	inicio	de	las	mismas.	Se	abonará	la	parte	de	subvención	
correspondiente	al	proyecto	presentado	y	proporcional	a	la	cuantía	justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a 
agotarse	la	subvención	concedida,	el	remanente	podrá	emplearse	en	otros	
proyectos previa autorización de los mismos por la Dirección General de 
Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. 
En	ningún	 caso	podrá	 superarse	el	 importe	de	 la	 subvención	 concedida,	
corriendo a cargo del Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La 
subvención no incluye el IVA, tasas o tributos.
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3.	El	límite	máximo	de	la	cuantía	de	la	subvención	se	calculará	según	lo	
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2013 para las actuaciones de 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o 
reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda 
construida en sustitución de otra previamente demolida.

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada 
ley	no	será	preciso	la	constitución	de	garantías	por	ser	el	beneficiario	parte	del	
sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se	 exigirá	 el	 reintegro	 de	 la	 subvención	 con	 el	 interés	 de	 demora	
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en 
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La	 subvención	 regulada	en	este	Decreto	 se	 regirá,	 además	de	por	 lo	
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	y	demás	normativa	autonómica	que	en	materia	de	subvenciones	
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de	Subvenciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo	en	aquellos	de	sus	preceptos	
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo	y,	en	su	defecto,	se	aplicarán	las	normas	de	derecho	privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El	presente	Decreto	producirá	sus	efectos	desde	la	fecha	de	su	aprobación,	
sin	perjuicio	de	lo	cual,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Murcia, a 23 de noviembre de 2016.—El Presidente, P.D. (Decreto de la 
Presidencia n.º 30/2015, de 7 de julio, BORM n.º 155, de 8/7/2015), el Consejero 
de	Hacienda	y	Administración	Pública,	Andrés	Carrillo	González.—El	Consejero	de	
Fomento e Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

9560 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, (R-946/2016), de 
10 de noviembre de 2016, por la que se modifica el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Graduado/a en Medicina.

Verificado	el	plan	de	estudios	de	Graduado/a	en	Medicina,	por	el	Consejo	de	
Universidades, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la	Calidad	y	Acreditación,	y	acordado	el	carácter	oficial	del	título	por	el	Consejo	
de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el BOE de 14 de enero 
de 2011, por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 de 
diciembre de 2010),

Modificado	el	plan	de	estudios,	con	informe	favorable	de	ANECA	de	26	de	
junio de 2015, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35.4	de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	reformada	
por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	ha	resuelto	publicar	la	modificación	
en	el	plan	de	estudios	conducente	a	la	obtención	del	título	oficial	de	Graduado/a	
en Medicina.

La	presente	modificación	será	de	aplicación	a	aquellos	estudiantes	que	
realicen el Grado a partir del curso académico 2015/2016.

Murcia, 15 de noviembre de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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GRADO EN MEDICINA 
 

Tipo de materia  Créditos  
Formación básica  60 
Obligatorias  234 
Optativas  6 
Prácticas Externas 54 
Trabajo Fin de Grado  6 
TOTAL 360 

 

MATERIAS 

 
 
 

ASIGNATURAS 

CRÉDITOS/CURSO  

PRIMER
CURSO

SEGUNDO 
CURSO 

TERCER 
CURSO 

CUARTO 
CURSO 

QUINTO 
CURSO 

SEXTO
CURSO TOTAL

ECTS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 
 

C10 C11 C12 

Módulo I: Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano 

ANATOMÍA HUMANA 
Anatomía General y 
Descriptiva del 
Aparato Locomotor 

6         
  

 6 

BIOLOGÍA Biología Celular e 
Histología  6           6 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR  Bioquímica general 6            6 

FISIOLOGÍA Fisiología I  6           6 

GENÉTICA Genética Humana   6          6 

INMUNOLOGÍA Inmunología    6         6 

MORFOLOGÍA, 
ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN DEL CUERPO 
HUMANO 

Anatomía topográfica y 
funcional  3           

42 

Bioquímica especial y 
Biología Molecular  9           

Esplacnología   6          

Fisiología II   9         

Neuroanatomía    6         
Organografía 
Microscópica y 
Embriología General 
Humana 

  9       

  

Módulo II: Medicina Social, habilidades de comunicación e iniciación a la investigación 

HISTORIA 

Historia de la 
Medicina; 
Información y 
Documentación 
Científica en 
Medicina 

6         

  

 6 

ESTADÍSTICA Bioestadística  6           6 

COMUNICACIÓN 
ASISTENCIAL Y ÉTICA 

Ética Médica 3            

12 
Inglés aplicado a la 
Medicina 4,5            

Medicina basada en la 
evidencia   4,5          
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MATERIAS 

 
 
 

ASIGNATURAS 

CRÉDITOS/CURSO  

PRIMER
CURSO

SEGUNDO 
CURSO 

TERCER 
CURSO 

CUARTO 
CURSO 

QUINTO 
CURSO 

SEXTO
CURSO TOTAL

ECTS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 
 

C10 C11 C12 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

Epidemiología 
General y Demografía 
Sanitaria 

  6          

12 Salud pública     3        
Medicina preventiva en 
la práctica clínica         3    

MEDICINA LEGAL Y 
FORENSE 

Medicina Legal          3   
6 Toxicología humana 

clínica y forense        3     

Módulo III: Formación Clínica Humana 

FORMACIÓN MÉDICO-
QUIRÚRGICA 

Aparato Cardiovascular        6     

 
 
 
 
 

90 

Aparato Digestivo       6      

Aparato Respiratorio         6    

Dermatología          4,5   

Endocrinología          6   
Enfermedades 
Infecciosas         6    

Habilidades médico-
quirúrgicas      6       

Hematología y 
Oncología Médica          6   

Oftalmología       4,5      

Otorrinolaringología          4,5   

Patología General I     6        

Patología General II      6       

Reumatología       4,5      

Sistema Nervioso         6    

Sistema Urinario          6   

Traumatología        6     

FORMACIÓN 
MATERNO-INFANTIL 

Obstetricia        6     

24 
Ginecología         6    

Pediatría I       6      

Pediatría II        6     
PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA 

Psicología Médica     6        12 Psiquiatría       6      
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MATERIAS 

 
 
 

ASIGNATURAS 

CRÉDITOS/CURSO  

PRIMER
CURSO

SEGUNDO 
CURSO 

TERCER 
CURSO 

CUARTO 
CURSO 

QUINTO 
CURSO 

SEXTO
CURSO TOTAL

ECTS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 
 

C10 C11 C12 

Módulo IV: Métodos diagnósticos y terapéuticos
MÉTODOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
ANATOMO-
PATOLÓGICOS Y 
MICROBIOLÓGICOS 

Anatomía Patológica 
general     4,5        

18 Anatomía Patológica 
especial      4,5       

Microbiología general    3         
Microbiología clínica     6        

MÉTODOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
FARMACOLÓGICOS Y 
FÍSICOS 

Farmacología General     4,5        

24 

Farmacología Especial      3       
Farmacología Clínica        3     
Física Médica 4,5            
Radiología General y 
Medicina Física    4,5         

Radiología Especial      4,5       
MÉTODOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
QUIRÚRGICOS 

Fundamentos de 
Cirugía      6       6 

Módulo V: Prácticas tuteladas y trabajo fin de grado

ROTATORIOS 
CLÍNICOS 

Rotatorio de Cirugía I            6 

54 

Rotatorio de Cirugía II           9  
Rotatorio de Medicina I            9 
Rotatorio de Medicina 
II           9  

Rotatorio de Medicina 
de Familia y Atención 
Primaria 

          6  

Rotatorio de 
Obstetricia y 
Ginecología 

           6 

Rotatorio de Pediatría           6  
Rotatorio de 
Psiquiatría            3 

TRABAJO FIN DE 
GRADO Trabajo Fin de Grado            6 6 

Módulo VI: Materias optativas

OPTATIVAS 
Asignaturas Optativas 
Se ofrecen 12 créditos 
y el alumno debe 
cursar 6 créditos 

      3  3    6 

               
TOTAL PLAN DE ESTUDIOS 360 

 
C1: Primer Cuatrimestre, C2: Segundo Cuatrimestre, C3: Tercer Cuatrimestre, C4: Cuarto Cuatrimestre, 
C5: Quinto Cuatrimestre, C6: Sexto Cuatrimestre, C7: Séptimo Cuatrimestre, C8: Octavo Cuatrimestre, 
C9: Noveno Cuatrimestre, C10: Décimo Cuatrimestre, C11: Décimo primer Cuatrimestre, C12: Duodécimo Cuatrimestre 
Los créditos resaltados en negrita corresponden a créditos de formación básica. 
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3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

9561 Resolución de 10 de noviembre de 2016 del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario 
en Áreas Protegidas, Recursos Naturales y Biodiversidad.

Obtenida	la	verificación	del	plan	de	estudios	por	el	Consejo	de	Universidades,	previo	informe	positivo	de	
la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,	y	acordado	el	carácter	oficial	del	título	por	el	
Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 2015 (publicado en el BOE de 21 de octubre), por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 2 de octubre,

Este	Rectorado,	de	conformidad	en	lo	dispuesto	en	el	artículo	35.4	de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	
diciembre,	de	Universidades,	reformada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	ha	resuelto	publicar	el	plan	
de	estudios	conducente	a	la	obtención	del	título	oficial	de	Máster	Universitario	en	Áreas	Protegidas,	Recursos	
Naturales y Biodiversidad.

Murcia, 10 de noviembre de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ÁREAS PROTEGIDAS, RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD
Tipo de asignatura Créditos

Obligatorias 12

Optativas	(incluye	Prácticas	Externas) 36

Trabajo	Fin	de	Máster 12

Total 60

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ÁREAS PROTEGIDAS, 
RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

 
 

Tipo de Asignatura Créditos 
Obligatorias  12 
Optativas (incluye Prácticas Externas) 36 
Trabajo Fin de Máster 12 
Total 60 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS UNIDAD 
TEMPORAL 

Taller Interdisciplinar de Estudio e Interpretación 
del Medio Natural Obligatoria 6 Anual 

Principios y Método de la Investigación Científica Obligatoria 3 1º C 

Datos Espaciales en Biodiversidad: Fuentes de 
Información y Técnicas de Análisis Obligatoria 3 2º C 

Prácticas Externas (obligatoria para el itinerario 
profesional) Optativa  9 Anual 

Biodiversidad de Invertebrados Terrestres Aplicada 
a su Gestión Optativa 3 1º C 

Calidad del Suelo: Procesos de Degradación. 
Metodologías de Recuperación Optativa 3 1º C 

Diseño y Gestión de Sistemas de Espacios 
Protegidos y Red Natura 2000 Optativa 3 1º C 

Ecotoxicología Ambiental: Incidencia del Veneno 
en el Medio Natural Optativa 3 1º C 

Factores Ambientales y Funcionamiento de los 
Ecosistemas Marinos Optativa 3 1º C 

Geología Práctica de Campo en Espacios Naturales 
Protegidos Optativa 3 1º C 

Identificación, Muestreo y Gestión (IMG) de Flora Optativa 3 1º C 

Métodos de Investigación en Suelos y Rocas Optativa 3 1º C 

Métodos en Biología de la Conservación Optativa 3 1º C 

Restauración Ecológica y Servicios Ecosistémicos Optativa 3 1º C 

Técnicas Moleculares en Ecología y Sistemática  Optativa 3 1º C 

Uso y Gestión Sostenible del Suelo Optativa 3 1º C 

Áreas Marinas Protegidas y Conservación Marina Optativa 3 2º C 

Conservación de Vertebrados Optativa 3 2º C 

Conservación y Gestión de Macroinvertebrados 
Acuáticos Optativa 3 2º C 

Conservación y Uso del Patrimonio Geológico. 
Prácticas en Parques Geológicos Optativa 3 2º C 

El Suelo como Recurso: Evaluación, Cartografía y 
Sistemas de Información de Suelos Optativa 3 2º C 

Estatus Ecológico y Gestión de las Aguas Costeras y 
de Transición Optativa 3 2º C 

Evaluación del Estado Ecológico de Ecosistemas 
Acuáticos Continentales: Técnicas de Biomonitoreo 
e Índices 

Optativa 3 2º C 

Inventario, Muestreo y Gestión (IMG) de Hábitats Optativa 3 2º C 

Monitoreo Ambiental y Valoración de Impactos en 
el Medio Marino Optativa 3 2º C 

Recursos Geológicos no Renovables y Medio 
Ambiente Optativa 3 2º C 

Toxicología Ambiental y Evaluación de Riesgos 
Toxicológicos en Ecosistemas Terrestres y Marinos Optativa 6 2º C 

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 12 2º C 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ÁREAS PROTEGIDAS, 
RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

 
 

Tipo de Asignatura Créditos 
Obligatorias  12 
Optativas (incluye Prácticas Externas) 36 
Trabajo Fin de Máster 12 
Total 60 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNATURAS CARÁCTER ECTS UNIDAD 
TEMPORAL 

Taller Interdisciplinar de Estudio e Interpretación 
del Medio Natural Obligatoria 6 Anual 

Principios y Método de la Investigación Científica Obligatoria 3 1º C 

Datos Espaciales en Biodiversidad: Fuentes de 
Información y Técnicas de Análisis Obligatoria 3 2º C 

Prácticas Externas (obligatoria para el itinerario 
profesional) Optativa  9 Anual 

Biodiversidad de Invertebrados Terrestres Aplicada 
a su Gestión Optativa 3 1º C 

Calidad del Suelo: Procesos de Degradación. 
Metodologías de Recuperación Optativa 3 1º C 

Diseño y Gestión de Sistemas de Espacios 
Protegidos y Red Natura 2000 Optativa 3 1º C 

Ecotoxicología Ambiental: Incidencia del Veneno 
en el Medio Natural Optativa 3 1º C 

Factores Ambientales y Funcionamiento de los 
Ecosistemas Marinos Optativa 3 1º C 

Geología Práctica de Campo en Espacios Naturales 
Protegidos Optativa 3 1º C 

Identificación, Muestreo y Gestión (IMG) de Flora Optativa 3 1º C 

Métodos de Investigación en Suelos y Rocas Optativa 3 1º C 

Métodos en Biología de la Conservación Optativa 3 1º C 

Restauración Ecológica y Servicios Ecosistémicos Optativa 3 1º C 

Técnicas Moleculares en Ecología y Sistemática  Optativa 3 1º C 

Uso y Gestión Sostenible del Suelo Optativa 3 1º C 

Áreas Marinas Protegidas y Conservación Marina Optativa 3 2º C 

Conservación de Vertebrados Optativa 3 2º C 

Conservación y Gestión de Macroinvertebrados 
Acuáticos Optativa 3 2º C 

Conservación y Uso del Patrimonio Geológico. 
Prácticas en Parques Geológicos Optativa 3 2º C 

El Suelo como Recurso: Evaluación, Cartografía y 
Sistemas de Información de Suelos Optativa 3 2º C 

Estatus Ecológico y Gestión de las Aguas Costeras y 
de Transición Optativa 3 2º C 

Evaluación del Estado Ecológico de Ecosistemas 
Acuáticos Continentales: Técnicas de Biomonitoreo 
e Índices 

Optativa 3 2º C 

Inventario, Muestreo y Gestión (IMG) de Hábitats Optativa 3 2º C 

Monitoreo Ambiental y Valoración de Impactos en 
el Medio Marino Optativa 3 2º C 

Recursos Geológicos no Renovables y Medio 
Ambiente Optativa 3 2º C 

Toxicología Ambiental y Evaluación de Riesgos 
Toxicológicos en Ecosistemas Terrestres y Marinos Optativa 6 2º C 

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 12 2º C 

 

NPE: A-251116-9561



Página	35729Número 274 Viernes, 25 de noviembre de 2016

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9562 Anuncio de formalización del contrato de adquisición de equipos 
de monitorización para equipamiento del nuevo Pabellón Infantil 
del Hospital Clínico Universitario “Virgen de La Arrixaca”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CS/9999/1100688098/16/PA.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murciasalud.es

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Adquisición de equipos de monitorización para equipamiento 
del nuevo Pabellón Infantil del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

c) Lote (en su caso): Lote 1: Monitorización infantil; Lote 2: Monitorización REA; 
Lote 3: Monitorización Hospitalización.

d) CPV: 33100000.

e) Acuerdo marco (si procede):

f)	Sistema	dinámico	de	adquisiciones	(si	procede):

g)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de abril de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

5. Presupuesto base de licitación:

a)	Importe	neto:	170.800,00	€	(Lote	1:	63.000,00	€;	Lote	2:	35.000,00	€;	
Lote	3:	72.800,00	€).	Importe	total:	206.668,00	(Lote	1:	76.230,00	€;:	Lote	2:	
42.350,00	€;	Lote	3:	88.088,00	€).

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de octubre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 2 de noviembre de 2016.

c) Contratista: Lote 1: Phlips Ibérica, S.A.; Lote 2: Marcom Médica, S.L.; 
Lote 3: Matclinic, S.L:

d) Importe de adjudicación. 

Importe	neto:	148.332,10	€	(Lote	1:	53.400,00	€;	Lote	2:	26.332,10€;	
Lote	3:	68.600,00	€).	Importe	total:	179.481,41	€	(Lote	1:	64.614,00;	Lote	2:	
31.861,41	€;	Lote	3:	83.006,00€).
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e)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	Lote	1:	Ofertas	más	económica;	Lotes	2	y	3:	
Mayores prestaciones de los monitores ofertados, respecto a facilidad de manejo 
y maniobrabilidad, así como a la versatilidad y prestaciones de los mismos.

Murcia, 14 de noviembre de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco Agulló Roca.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

9563 Anuncio de formalización del contrato de suministro de determinados 
artículos de fontanería para la reducción del consumo de agua en 
centros dependientes del Servicio Murciano de Salud.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CS/9999/11006692654/16/PA.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murciasalud.es

2. Objeto del Contrato: 

a) Tipo: Suministro

b) Descripción: Suministro de determinados artículos de fontanería para la 
reducción del consumo de agua en centros dependientes del Servicio Murciano de Salud.

c) Lote (en su caso):

d) CPV: 44411100

e) Acuerdo marco (si procede):

f)	Sistema	dinámico	de	adquisiciones	(si	procede):

g)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de mayo de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato:	105.966,00	€

5. Presupuesto base de licitación:

a)	Importe	neto:	105.966,00€.	Importe	total:	128.218,86	€.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de octubre de 2016

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de octubre de 2016.

c) Contratista: Rodríguez Valero Francisco S.L.

d) Importe de adjudicación.

Importe	neto:	71.107,73	€.	Importe	total:	86.040,35	€.

e)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	Oferta	económica	más	ventajosa.

Murcia, 8 de noviembre de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco Agulló Roca.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Molina de Segura

9564 Divorcio contencioso 909/2015.

N.I.G.: 30027 41 1 2015 0004415

DCT divorcio contencioso 909/2015

Procedimiento origen: Diligencias previas Proc. abreviado 421/2015

Sobre: Otras materias 

Demandante: Cristina Heras de Lurdes

Procurador: José María Sarabia Bermejo

Demandado: Ibrahima Djite

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Molina de Segura, a tres de octubre de dos mil dieciséis.

Vistos	por	Cristina	Franco	Sánchez,	Magistrada	de	Adscripción	Territorial	en	
funciones de refuerzo del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Cuatro de Molina de Segura y su partido Judicial, los presentes autos de Divorcio 
Contencioso N.º 909/15, seguidos en este Juzgado a instancia de doña Cristina 
Heras de Lurdes, representada por el Procuradcor Sr. Sarabia Bermejo y asistida 
de	la	Letrada	Sra.	Aráez	López,	frente	a	don	Ibrahima	Djite,	en	situación	de	
rebeldía procesal, no existiendo hijos menores de edad, dicta la presente 
resolución en atención a los siguientes,

Fallo

Decreto la disolución por divorcio del matrimonio celebrado en fecha 20 de 
septiembre de 2013 entre doña Cristina Heras de Lurdes y don Ibrahima Djite, 
con todos los efectos legales inherentes a esta declaración.

No se hace expresa imposición de las costas causadas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
ella cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días siguientes a 
su	notificación	para	su	resolución	por	la	Ilma	Audiencia	Provincial	de	Murcia.

Así	por	ésta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ibrahima Djite, se extiende la 
presente	para	que	sirva	de	notificación.

En Molina de Segura, 4 de octubre de 2016.—El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9565 Seguridad Social 352/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003138

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 352/2016 

Sobre Seguridad Social

Demandante/s: Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. n.º 275

Abogado:	Juan	de	Dios	Teruel	Sánchez.

Demandado/s: Sociedad Ibérica de Construcciones, S.A., Jesús López Cano, 
INSS, TGSS.

Abogado/a: Serv. Jurídico Seg. Social, Tesorería Gral. Seguridad Social.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 352/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. 
n.º 275 contra Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A., Jesús López 
Cano, INSS, TGSS sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a 17 de octubre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. n.º 275 presenta demanda 
contra Sociedad Ibérica de Construcciones, S.A., Jesús López Cano, INSS, TGSS 
en materia de Seguridad Social.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número 
Uno.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Fraternidad-Muprespa, 
M.C.S.S. n.º 275, así como la documentación acreditativa de haber intentado la 
previa conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su 
caso, y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
80.2 y 3 de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho 
precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS, dispone que de ser admitida la 
demanda,	una	vez	verificada	la	concurrencia	de	los	requisitos	exigidos	en	cuanto	a	
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión,	súplica	y	designación	completa	de	todos	los	datos	de	identificación	
del	domicilio	del	demandante	para	la	práctica	de	toda	clase	de	comunicaciones,	
en	la	misma	resolución	de	admisión	a	trámite,	el	Letrado	de	la	Administración	de	
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Justicia	señalará	el	día	y	la	hora	en	que	haya	de	tener	lugar	el	acto	de	la	vista,	
por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que	tendrán	lugar	en	única	convocatoria,	ante	el/la	magistrado/a,	el	día	y	hora	
señalados en la parte dispositiva.

Vistos	los	preceptos	legales	citados	y	demás	de	general	y	pertinente	aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/12/2016 a las 9:40 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la empresa demandada 
así como al interrogatorio del trabajador, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
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o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S.A., en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9566 Seguridad Social 573/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005016

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 573/2016 

Sobre: Seguridad Social 

Demandante: Nouredine Mazouz

Abogado:	Marta	Hernández	Fernández

Demandado/s: I.N.S.S., Frutas Romu, S.A. 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 573/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nouredine Mazouz contra I.N.S.S., 
Frutas Romu, S.A. sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia a diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- Nouredine Mazouz presenta demanda contra I.N.S.S., Frutas 
Romu, S.A. en materia de Seguridad Social-alta médica.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número Uno.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Nouredine Mazouz, así 
como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación 
o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las 
correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 80.2 
y 3 de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho 
precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la 
demanda,	una	vez	verificada	la	concurrencia	de	los	requisitos	exigidos	en	cuanto	a	
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión,	súplica	y	designación	completa	de	todos	los	datos	de	identificación	
del	domicilio	del	demandante	para	la	práctica	de	toda	clase	de	comunicaciones,	
en	la	misma	resolución	de	admisión	a	trámite,	el	Letrado	de	la	Administración	de	
Justicia	señalará	el	día	y	la	hora	en	que	haya	de	tener	lugar	el	acto	de	la	vista,	
por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que	tendrán	lugar	en	única	convocatoria,	ante	el/la	magistrado/a,	el	día	y	hora	
señalados en la parte dispositiva.
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Vistos	los	preceptos	legales	citados	y	demás	de	general	y	pertinente	aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/12/2016 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	
desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Frutas	Romu	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9567 Seguridad Social 352/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003138

Modelo: N81291

Seguridad social 352/2016 

Sobre seguridad social 

Demandantes: Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. N.º 275

Abogado:	Juan	de	Dios	Teruel	Sánchez

Demandados: Sociedad Ibérica de Construcciones, S.A., Jesús López Cano, 
INSS, TGSS 

Abogados: Serv. Jurídico Seg. Social, Tesorería Gral. Seguridad Social 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 352/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. 
N.º 275 Contra Sociedad Ibérica de Construcciones, S.A., Jesús López Cano, 
INSS, TGSS sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrado de la Administración de Justicia D.ª Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

Primero.- Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. nº 275 presenta demanda contra 
Sociedad Ibérica de Construcciones, S.A., Jesús López Cano, INSS, TGSS en 
materia de seguridad social.

Segundo.- La demanda ha sido turnada a este Jdo. de lo Social n. 1.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinada la demanda, presentada por Fraternidad-Muprespa, 
M.C.S.S. n.º 275, así como la documentación acreditativa de haber intentado la 
previa conciliación o mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su 
caso, y las correspondientes copias, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
80.2 y 3 de la LJS, la misma reúne todos los requisitos formales exigidos en dicho 
precepto.

Segundo.- El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, 
una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a 
designación del órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación 
de la parte demandante, parte demandada, hechos sobre los que verse la 
pretensión,	súplica	y	designación	completa	de	todos	los	datos	de	identificación	
del	domicilio	del	demandante	para	la	práctica	de	toda	clase	de	comunicaciones,	
en	la	misma	resolución	de	admisión	a	trámite,	el	Letrado	de	la	Administración	de	
Justicia	señalará	el	día	y	la	hora	en	que	haya	de	tener	lugar	el	acto	de	la	vista,	
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por lo que, en el presente, procede citar a las partes a la celebración del mismo, 
que	tendrán	lugar	en	única	convocatoria,	ante	el/la	magistrado/a,	el	día	y	hora	
señalados en la parte dispositiva.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 21/12/2016 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la empresa demandada 
así como al interrogatorio del trabajador, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
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actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S.A. en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de noviembre de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9568 Despido/ceses en general 623/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005419

Modelo: 074100

DSP despido/ceses en general 623/2016 

Sobre: Despido 

Demandante: Abdelmajid Sellak

Abogado:	José	Emilio	Roldán	Murcia

Demandado/s: Camping Bellavista S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de despido 623/2016 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Abdelmajid Sellak contra la empresa Camping 
Bellavista S.L., Fogasa sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Requerir a la parte actora para que en el plazo de 15 días aporte 
certificación	del	acta	de	conciliación.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-01-2017 a las 09:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 25-1-2017 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y 
por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	del	demandado	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS y el Registro Mercantil.

-	A	prevención	líbrese	Edicto	que	se	publicará	en	el	B.O.R.M.	para	la	citación	
de la mercantil demandada.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Camping 
Bellavista S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9569 Seguridad Social 458/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004060

Modelo: N81291

Seguridad social 458/2016 

Sobre seguridad social 

Demandante: María del Amor Lillo Hidalgo

Abogado: José Rios Bravo

Demandados: I.N.S.S., T.G.S.S., Mutua Montañesa, Seguridad Murce, S.L, 
Lexortus Formación y Seguridad, S.L 

Abogados: Serv. Jurídico Seg. Social, Tesorería Gral. Seguridad Social 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 458/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María del Amor Lillo Hidalgo contra 
I.N.S.S., T.G.S.S., Mutua Montañesa, Seguridad Murce S.L, Lexortus Formación y 
Seguridad S.L sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia doña Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, a veintisiete de octubre de dos mil dieciséis.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Doña María del Amor Lillo Hidalgo presenta demanda contra 
I.N.S.S., T.G.S.S., Mutua Montañesa, Seguridad Murce S.L, y Lexortus Formación 
y Seguridad S.L en materia de Seguridad Social.

SEGUNDO.- Se ha requerido a María del Amor Lillo Hidalgo para que subsane 
los defectos advertidos en la demanda presentada.

TERCERO.- La parte demandante ha presentado escrito subsanando los 
defectos formales advertidos en la demanda.

Fundamentos De Derecho

PRIMERO.- Subsanados en tiempo y forma por el demandante los defectos 
formales advertidos en su demanda procede su admisión de conformidad con lo 
dispuesto en el art.81 LJS.

SEGUNDO.-	Se	cita	a	las	partes	al	acto	de	juicio,	que	tendrán	lugar	en	única	
convocatoria, ante el/la Magistrado/a, conforme al art 82 LJS, el día y hora 
señalados en la parte dispositiva.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/1/2017 a las 10:00 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	
desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS y Mutua Montañesa) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las mercantiles 
demandadas, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a,	Seguridad	Murce,	S.L,	
Lexortus Formación y Seguridad, S.L en ignorado paradero, expido el presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9570 Despido/ceses en general 537/2016.

Equipo/usuario: 001

NIG: 30030 44 4 2016 0004720

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 537/2016 

Sobre despido 

Demandante: José Martínez Castillo

Abogada: Encarnación Gallego Martínez

Demandados: Nassti Todo Para Cocinas, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 537/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Martínez Castillo contra la 
empresa Nassti Todo Para Cocinas S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-01-2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 25/1/2017 
a las 10:50 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el cuarto otrosí 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Proveyendo el segundo otrosí digo de la demanda, fórmese pieza separada 
de medidas cautelares.

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS	
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Nassti	Todo	Para	
Cocinas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9571 Seguridad Social 334/2016.

Equipo/usuario: G

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0002969

Modelo: N28150

SSS Seguridad Social 334/2016 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Francisco Piqueras Carrillo

Abogado:	Mario	Montalbán	Quesada

Demandados: Balneario Leana, C.B., Pedro Antonio García Gómez, María 
Lorena García Gómez, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, INSS INSS, 
Carlota	Mata	Lousa,	Iván	Mata	Lousa,	Octavio	Mata	Quílez,	M.ª	Carmen	García	
Lindón, M.ª Carmen Lousa Barbeito, TGSS, Asepeyo Mutua de Accidentes de 
Trabajo,	José	Antonio	Fernández	Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	Rafael	
Fernández	Sanz,	Carlos	Mata	Quiles,	Jomar	Sanysan,	S.L.,	Wychillan	de	Negocios,	
S.L., Cinta García Lindón 

Abogado: Ginesa Pastor Noguera, Serv. Jurídico Seg. Social, Tesorería Gral.
Seguridad Social, Manuel Martínez Ripoll,

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 334/2016 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Piqueras Carrillo 
contra la Empresa Balneario Leana, C.B., Pedro Antonio García Gómez, María 
Lorena García Gómez, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, INSS INSS, 
Carlota	Mata	Lousa,	Iván	Mata	Lousa,	Octavio	Mata	Quílez,	M.ª	Carmen	García	
Lindón, M.ª Carmen Lousa Barbeito, TGSS, Asepeyo Mutua de Accidentes de 
Trabajo,	José	Antonio	Fernández	Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	Rafael	
Fernández	Sanz,	Carlos	Mata	Quiles,	Jomar	Sanysan,S.L,	Wychillan	de	Negocios,	
S.L, Cinta García Lindón, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Presentado escrito por el Letrado D. Manuel Martínez Ripoll únase, se le 
tiene por personado en nombre de Asepeyo y respecto a lo solicitado, al mediar 
cuarenta	minutos	entre	los	dos	señalamientos	que	tendrán	lugar	en	la	misma	
sede	judicial	no	ha	lugar	a	la	suspensión	sin	perjuicio	de	que	se	aguardará	su	
presencia.

Únase el escrito presentado por la Letrada doña Ginesa Pastor teniéndose 
por formuladas las alegaciones.

Se ha presentado escrito por Francisco Piqueras Carrillo en fecha tres de 
octubre de 2016, solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Pedro Antonio García Gómez, María Lorena García Gómez, Antonio García Mata, 
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Clotilde	Pérez	Alacid,	Carlota	Mata	Lousa,	Iván	Mata	Lousa,	Octavio	Mata	Quílez,	
M.ª	Carmen	García	Lindón,	M.ª	Carmen	Lousa	Barbeito,	José	Antonio	Fernández	
Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	Rafael	Fernández	Sanz,	Carlos	Mata	Quiles,	
Jomar Sanysan, S.L, Wychillan de Negocios, S.L., Cinta García Lindón, y en su 
consecuencia, cítese a las partes en única convocatoria, para la celebración de 
los actos de conciliación y/o juicio, que vienen señalados para la audiencia del día 
10/10/2017 a las 10:40 horas para la celebración del mismo, en la Sala de Vistas 
de este Órgano judicial, sito en Avda. de la Justicia, s/n - Ciudad de la Justicia - 
Fase I, 2.ª Planta - CP. 30011 Murcia.

Para	la	práctica	de	las	anteriores	citaciones,	respecto	a	Jamar	Sanysan,	S.L.,	
y Wychillan de Negocios, S.L., procúrese la misma a través del Servicio Común 
General.	Líbrese	exhorto	a	Logroño	para	citar	a	D.	José	Antonio	Fernández	
Lozano, a Fortuna para citar a Clotilde Pérez Alacid, D. Antonio García 
Mata, D. Pedro Antonio García Gómez y D.ª María Lorena García Gómez, a San 
Clemente para citar a Carlos Mata Quiles, Octavio Mata Quiles, M.ª Carmen Lousa 
Barbeito,	Iván	Mata	Lousa	dado	que	en	el	procedimiento	41/16	que	se	tramita	
en	el	Social	3	la	notificación	en	el	domicilio	sito	en	esta	localidad	fue	positivo;	
a	Málaga	para	citar	a	D.ª	María	del	Carmen	García	Lindón;	a	Madrid	para	citar	
a	M.ª	Carmen	Lousa	Barbeito,	Iván	Mata	Lousa,	Carlota	Mata	Lousa;	a	Elche	
para	citar	a	Fuensanta	Fernández	Lozano;	a	Algeciras	para	citar	a	Carolina	García	
Lindón,	Cinta	García	Lindón,	Rafael	Fernández	Sanz.

Publíquese	Edicto	Ad	cautelam	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Hágase	entrega	a	la	demandada	Pedro	Antonio	García	Gómez,	María	Lorena	
García Gómez, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, Carlota Mata Lousa, 
Iván	Mata	Lousa,	Octavio	Mata	Quílez,	M.ª	Carmen	García	Lindón,	M.ª	Carmen	
Lousa	Barbeito,	José	Antonio	Fernández	Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	
Rafael	Fernández	Sanz,	Carlos	Mata	Quiles,	Jomar	Sanysan,	S.L.,	Wychillan	de	
Negocios, S.L., Cinta García Lindón, contra la que se ha ampliado la demanda, 
de copia de la demanda presentada y del resto de documentos, advirtiendo a las 
partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pedro Antonio García 
Gómez, María Lorena García Gómez, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, 
Inss	Inss,	Carlota	Mata	Lousa,	Iván	Mata	Lousa,	Octavio	Mata	Quilez,	M.ª	
Carmen García Lindón, M.ª Carmen Lousa Barbeito, Francisco Piqueras Carrillo, 
José	Antonio	Fernández	Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	Rafael	Fernández	
Sanz, Carlos Mata Quiles, Jomar Sanysan, S.L., Wychillan de Negocios, S.L., Cinta 
García Lindón, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

9572 Procedimiento ordinario 281/2016.

Equipo/usuario: P

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0002506

Modelo: N81291

PO Procedimiento Ordinario 281/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante:	Sergio	Hernández	Gambín

Abogado: Rosen Zdravkov Zdravkov

Demandado: Lexortus Formación y Seguridad, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 281/2016 de este Juzgado 
de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	don	Sergio	Hernández	Gambín	contra	
Lexortus Formación y Seguridad, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 21 de julio de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Por	Sergio	Hernández	Gambin	se	presentó	demanda	contra	
Lexortus Formación y Seguridad, S.L., en materia de ordinario.

Segundo.-	Se	ha	requerido	a	Sergio	Hernández	Gambín	para	que	subsáne	
los defectos advertidos en la demanda, en el plazo de cuatro dias.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda el día 24-05-2016.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por	la	LJS	para	admitir	a	trámite	la	demanda	con	señalamiento	de	juicio,	de	
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.-	Se	deberá	proceder	a	citar	a	las	partes	a	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso,	al	de	juicio,	que	tendrán	lugar	en	única	pero	sucesiva	convocatoria,	
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art 82 LJS.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.
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- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-06-2017 a las 10:25 horas 
en Avda. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 13/6/2017 a 
las 10:40 horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).
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En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS,	
Registro Mercantil e INE.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Lexortus Formación y 
Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 15 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9573 Despido/ceses en general 479/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004219

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 479 /2016 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante:	Elena	Roca	Cánovas

Abogado: José Mateos Martínez

Demandados:	Jucer	Servicios	de	Limpieza,	S.L.,	Intercleam	Mediterránea,	S.L.,	
ICS Interclean Services, S.L., Umano Empresarial, S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 479/2016 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Elena	Roca	Cánovas	contra	
la	empresa	Jucer	Servicios	de	Limpieza	S.L.,	Intercleam	Mediterránea,	S.L.,	
ICS Interclean Services, S.L., Umano Empresarial, S.L., Fogasa Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por subsanada la demanda y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/1/2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 10:45 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al Primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al Segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
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deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Segundo otrosí digo, documental, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con una antelación de 
cinco días a la celebración del juicio, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	cuanto	al	requerimiento	solicitado,	líbrese	oficio	a	G.B.	Administración	de	
Fincas	a	fin	de	que	en	un	plazo	de	5	días	aporte	la	documentación	que	se	señala	
en el escrito de demanda. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS	
Y Registro Mercantil. Ad cautelam cítese a las mencionadas empresas mediante 
edictos. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Jucer	Servicios	de	Limpieza	
S.L.,	e	Intercleam	Mediterránea	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9574 Despido/ceses en general 536/2016.

Equipo/usuario: MMM

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0004685

Modelo: N28150

DSP Despido/Ceses en General 536/2016 

Demandante: Arturo Domínguez Terrazas

Abogado: Benito López López

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Econatura Design, S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 536/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Arturo Domínguez Terrazas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Econatura Design, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Arturo Dominguez Terrazas se presentó demanda contra 
Fondo de Garantía Salarial, Econatura Design, S.L., en materia de despido.

Segundo.- Se ha requerido a Arturo Dominguez Terrazas para que subsane 
los defectos advertidos en la demanda, en el plazo de cuatro días.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda con el escrito 
posterior de subsanación, se comprueba que concurren todos los exigidos 
por	la	LJS	para	admitir	a	trámite	la	demanda	con	señalamiento	de	juicio,	de	
conformidad a lo dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.-	Se	deberá	proceder	a	citar	a	las	partes	a	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso,	al	de	juicio,	que	tendrán	lugar	en	única	pero	sucesiva	convocatoria,	
el primero ante el/la Letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante 
la Sala, conforme dispone el art. 82 LJS.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.
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- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/1/2017 a las 10.45 horas 
en Avda. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 
26/1/2017 a las 11:00 del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 006 
al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Al primer otrosí dice, apartado interrogatorio de las partes, ha lugar a lo 
solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A	 tal	efecto,	hágase	saber	a	 la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al primer otrosí dice, respecto a la documental ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

NPE: A-251116-9574



Página	35761Número 274 Viernes, 25 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recabese situación del demandado a través de las bases de datos con la 
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación del mismo por medio de edictos, que se 
publicara en el BORM.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Econatura	Design,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

9575 Despido objetivo individual 558/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004894

Modelo: N28150

Despido objetivo individual 558/2016 

Sobre despido 

Demandante: Gabriel Carlos Vera Reina

Abogada:	Ana	González	Belchí

Demandados: S.A. de Riegos, Caminos y Obras, Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 558/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gabriel Carlos Vera Reina 
contra la empresa S.A de Riegos, Caminos y Obras, Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2-2-2017 a las 10:40 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 2/2/2017 
a las 10:55 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Líbrese	oficio	a	la	TGSS	a	fin	de	que	remita	vida	laboral	de	la	empresa	desde	
enero de 2016 hasta la actualidad.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS	
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	S.A.	de	Riegos,	
Caminos y Obras, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9576 Despido/ceses en general 462/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004051

Modelo: N28150

DSP despido/ceses en general 462/2016 

Sobre: Despido 

Demandante/s:	Raúl	Franco	Ramos,	Antonio	Jesús	Mortes	Fernández,	Eloy	
Gómez	González,	Inmaculada	Atencia	Peñalver	

Demandado/s: Idescansa 2015 S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 462/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Raúl Franco Ramos, Antonio 
Jesús	Mortes	Fernández,	Eloy	Gómez	González,	Inmaculada	Atencia	Peñalver	
contra la empresa Idescansa 2015 S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-01-2017 a las 10:15 horas 
en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 16/1/2017 
a las 10:30 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha lugar 
a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
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intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS, Registro Mercantil e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Idescansa	2015	S.L.,,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9577 Despido objetivo individual 524/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004606

Modelo: N28150

DOI Despido objetivo individual 524/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Elisabeth Ruiz Martí.

Abogado: José María Ippólito Giménez.

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Hostelería y Restauración Romo, S.L., Burger 
King España S.L., Food Burger XXL S.L. 

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 524/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Elisabeth Ruiz Martí 
contra la empresa Fogasa Fogasa, Hostelería y Restauración Romo, S.L., Burger 
King España S.L., Food Burger XXL S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/1/2017 a las 10:15 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, 
el 23/1/2017 a las 10:30 horas en la sala de vistas número Tres para el acto de 
juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas,ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosi 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	las	empresas	Hostelería	y	Restauración	Romo	S.L.,	y	Food	
Burger XXL S.L., a través de las bases de datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de dichas demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Hostelería y 
Restauración Romo, S.L., Food Burger XXL S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9578 Despido/ceses en general 546/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0004798

Modelo: N28150

Despido/ceses en general 546/2016 

Sobre despido 

Demandante:	Juan	Francisco	García	Abellán

Graduado Social: Juan José García Egea

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Sociedad Anónima de Nutrición 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 546/2016 de 
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	Francisco	García	Abellán	
contra la empresa Sociedad Anónima de Nutrición y Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/01/2017 a las 10:45 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 11:00 
horas del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo punto 2 documental de la demanda, con la advertencia de 
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Sociedad	Anónima	
de Nutrición, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

9579 Despido/ceses en general 340/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003066

Modelo: N81291

DSP despido/ceses en general 340/2016 

Sobre: Despido 

Demandante: Alfonso Navarro Alcaraz

Abogado: Francisco Ortiz Castillo

Demandado/s: Seur Murcia Red 30 Trans, S.A., Enrique Noguera S.L., María 
Teresa Noguera Franco, Enrique Noguera Franco, Fogasa Fogasa, Montserrat 
Noguera Franco 

Abogado:	Daniel	Carlos	Fernández	de	Lis	Alonso,	Fogasa.	

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 340/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Alfonso Navarro Alcaraz contra 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

“Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido

En Murcia a siete de noviembre de dos mil dieciséis.

Por presentado el anterior escrito por el Letrado de la parte actora, únase a 
los autos de su razón.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda 
contra los herederos del demandado fallecido (Enrique Noguera Toledo): María 
Teresa, Montserrat y Enrique Noguera Franco, y en su consecuencia, se acuerda 
la suspensión del juicio señalado para el 10-11-16 y, se acuerda convocar 
nuevamente a las partes para la celebración de los actos de conciliación y/o 
juicio, la audiencia del día 1-3-17 a las 11:05 para conciliación y a las 11:20 
horas, en la Sala de Vistas numero 5, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s.n-
Ciudad de la Justicia - Fase I - CP. 30011 Murcia.

Hágase	entrega	a	las	demandadas	María	Teresa	Noguera	Franco,	Montserrat	
Noguera Franco y Enrique Noguera Franco, contra la que se ha ampliado 
la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de documentos, 
advirtiendo a las partes lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 LJS. 

Cítese	a	las	partes	mediante	la	notificación	de	la	presente	resolución,	con	
las	advertencias	y	prevenciones	contenidas	en	la	citación	inicial,	citándose	a	
los demandados citados en su calidad de herederos, por medio del S.A.C.E y 
mediante edictos ad cautelam.”

NPE: A-251116-9579



Página	35771Número 274 Viernes, 25 de noviembre de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Teresa Noguera 
Franco, Montserrat Noguera Franco y Enrique Noguera Franco, en ignorado 
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

9580 Procedimiento ordinario 218/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0001886

Modelo: N28150

PO Procedimiento ordinario 218/2016 

Sobre Ordinario 

Demandante/s: Franklin Leonidas Simbaña Guapisaca, Celia Inés Vanegas Piña.

Abogada:	Marta	Hernández	Fernández,Marta	Hernández	Fernández.

Demandado/s: Fogasa Fogasa, Coacisol Soc. Coop. 

Abogado/a: Fogasa, 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 218/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Franklin Leonidas Simbaña 
Guapisaca, Celia Inés Vanegas Piña contra la empresa Fogasa Fogasa, Coacisol 
Soc. Coop., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 8/2/2017 a las 10;40 horas, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 8/2/2017 a las 
10:50 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo 1.º, apartado interrogatorio de parte, ha lugar a lo 
solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso 
de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	
la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
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primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos,	solamente	podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	del	demandado	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación del mismo por medio de edictos, que se 
publicará	en	el	BORM.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Coacisol	Soc.	
Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9581 Procedimiento ordinario 606/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005263

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 606/2016 

Sobre: Ordinario 

Demandante/s: Diego Pastor Boluda, José Juan Alcaraz Ruiz, Francisco Jesús 
Párraga	Martínez	

Abogado:	José	Gabriel	Sánchez	Torregrosa.

Demandado: Abenza Stand S.L., Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Diego Pastor Boluda, José Juan Alcaraz Ruiz, Francisco 
Jesús	Párraga	Martínez	contra	Abenza	Stand	S.L.,	Fogasa,	en	reclamación	
por ordinario, registrado con el n.º procedimiento ordinario 606 /2016 se ha 
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Abenza Stand S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 
23/1/2017 a las 10:35 horas y el 23/01/2017 a las 10:50 horas, en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) Sala 1 y Sala 5, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y	para	que	sirva	de	citación	a	Abenza	Stand	S.L.,	así	como	para	la	práctica	
de la prueba de interrogatorio de parte solicitada, se expide la presente cédula 
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia	y	colocación	en	
el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9582 Despido objetivo individual 457/2016.

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0004027

Modelo: N28150

DOI Despido Objetivo Individual 457/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Antonio Palazón Marquina

Abogado:	David	Sánchez	Martín

Demandados: Abymed Multigestión, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 457/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Antonio Palazón Marquina 
contra la empresa Abymed Multigestión, S.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26-01-2017 a las 9:55 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 26-01-2017 
a las 10:10 horas en la sala de vistas número 5 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada,ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	la	empresa	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS,	
Registro Mercantil e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Abymed 
Multigestión, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

9583 Impugnación de actos de la administración 282/2016.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del SCOP Social Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 282/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Critilacan, S.L., contra la empresa Dirección General de la Inspección de Trabajo, 
Sadik Salah, El Matti El Berejadi, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 10 de noviembre de 2016.

Por presentado el anterior escrito por el Letrado D. Pablo Martínez-Abarca de 
la Cierva, únase a los autos de su razón.

Cítese a juicio para el próximo día 13-03-2017 a las 9:20 horas y para la 
prueba de interrogatorio de parte solicitada por la actora, a Sadik Salah y D. El 
Matti El Berajadi. 

Líbrese exhorto al Juzgado de Paz de Fortuna y ad cautelan cítense por medio 
de edictos. 

Requiérase al Letrado Sr. Martínez-Abarca para que aporte los dOmicilios de 
los testigos propuestos para su citación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sadik	Salah,	El	Matti	El	
Berejadi, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-251116-9583



Página	35781Número 274 Viernes, 25 de noviembre de 2016

III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9584 Despido objetivo individual 404/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0003607

Modelo: N28150

Despido Objetivo Individual 404/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Andrés Martínez Carrasco

Abogado:	José	Tárraga	Poveda

Demandado/s: Tusamar, S.L., Fogasa 

Abogado/a: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 404/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Andrés Martínez Carrasco 
contra la empresa Tusamar, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Tener por subsanada la demanda y admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/1/2017 a las 11:00 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 11:10 del 
mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al Primer otrosí digo, a) interrogatorio del legal representante de la Mercantil 
demandada, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
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sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al Primer otrosí digo, c) Documental, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados, con la advertencia de 
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Al Segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	información	situación	de	empresas	y	posibles	administradores	de	
las mismas a través de la TGSS y del Registro Mercantil y ad cautelam cíteseles a 
través de edictos. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Tusamar,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

9585 Procedimiento ordinario 510/2016.

Equipo/usuario: A

N.I.G.: 30030 44 4 2016 0004503

Modelo: N28150

PO Procedimiento Ordinario 510/2016 

Sobre Despido 

Demandante:	Pedro	Joaquín	Bravo	Sánchez

Abogada: Silvia Tejedor Belmonte

Demandado: Securitas Seguridad España, S.A., Fondo de Garantía Salarial, 
Magasegur, S.L. 

Abogado: Fogasa

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento ordinario 510/2016 de este Juzgado 
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Pedro	Joaquín	Bravo	Sánchez	contra	
la empresa Securitas Seguridad España, S.A., Fondo de Garantía Salarial, 
Magasegur, S.L., sobre reconocimiento de derecho, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/01/2017 a las 10:45 
horas en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 1 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
31/1/2017 a las 11:00 horas del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) Sala 
6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no	comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí dice primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí dice segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al otrosí dice primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese	situación	de	los	demandados	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS y Registro Mercantil.

A	prevención	líbrese	Edicto	que	se	publicará	en	el	B.O.R.M.	para	la	citación	
de la mercantil Magasegur, S.L.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Magasegur,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9586 Despido objetivo individual 576/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0005079

Modelo: N28150

DOI Despido objetivo individual 576/2016 

Sobre Despido 

Demandante: Teresa Murcia Coll

Graduado Social: Pedro Ginés Martínez Costa

Demandado/s:	Fogasa,	Grúas	Móviles	del	Mediterráneo,	SL.

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 576/2016 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Teresa Murcia Coll 
contra	la	empresa	Grúas	Móviles	del	Mediterráneo,	SL.,	y	fogasa,	sobre	despido,	
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/1/2017 a las 10:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/1/2017 a las 10:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 8, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, ha lugar a lo solicitado 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporte los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Líbrese	oficio	a	la	TGSS.,	a	fin	de	que	remita	la	vida	laboral	de	la	empresa	
demandada.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	TGSS.,	y	la	
existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Grúas	Móviles	del	
Mediterráneo,	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-251116-9586
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III. Administración de Justicia

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

9587 Procedimiento ordinario 71/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0000538

Modelo: N81291

Procedimiento ordinario 71/2015 

Sobre ordinario 

Demandante/S D/Ña: Yosvany Lagos Ross

Abogado/A:	Juan	Antonio	Tovar	Cánovas

Procurador:	Pablo	Jiménez-Cervantes	Hernández-Gil	

Doña Josefa Sogorb Baraza, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 71/2015 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Yosvany Lagos Ross contra sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña Josefa Sogorb Baraza

En Murcia, a veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.

Examinado el estado de las actuaciones se señala para que tenga lugar el 
acto del juicio el día 28 de abril de 2017 a las 09,50 horas en la Sala de Vistas 8 
con los mismos apercibimientos y advertencias que en la citación inicial.

Presentado escrito por el Procurador D. Pablo Jiménez-Cervantes en nombre 
de	Allianz	únase	y,	conforme	interesa,	cítese	a	D.	Pedro	Sánchez	Fuentes	y	D.	
Jose	Sánchez	Domingo	para	que	comparezcan	al	acto	de	juicio	como	testigos	
con	los	apercibimientos	legales	oportunos	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	
la	prueba	que	deberá	proponerse	y	será	admitido	por	S.S.ª	en	el	acto	del	juicio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado de la Administración de Justicia

NPE: A-251116-9587
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rotulos	Arteluz,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-251116-9587
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Alicante

9588 Procedimiento 295/2015.

Don	José	Agustín	Rifé	Fernández-Ramos,	Letrado	de	la	Administración	de	
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Alicante.

Por medio del presente edicto hace saber:

Que en el procedimiento que se sigue en este Juzgado de lo Social con 
el	n.º	295/2015	por	Cantidades	instado	por	Francisca	Sola	González	frente	a	
Serenotrans, S.L. y Fogasa se ha dictado sentencia de fecha 27/10/2016, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo

Estimando	 la	demanda	presentada	por	doña	Francisca	Sola	González	
frente a Serenotrans, S.L., condeno a la demandada a que abone a la actora la 
suma	de	6.375,36	euros,	más	el	interés	moratorio	del	10%,	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que el Recurso 
procedente contra la misma es el de suplicación, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Valencia,	anunciándolo	en	este	Juzgado	de	lo	
Social,	en	el	término	de	cinco	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	de	notificación	
de la resolución, debiendo acreditar el recurrente, excepto el trabajador o el 
que	goce	de	beneficio,	de	justicia	gratuita,	haber	ingresado	la	cantidad	objeto	
de condena en la cuenta corriente n.º 0111 clave 65 (pudiendo sustituirse la 
consignación	en	metálico	por	el	aseguramiento	mediante	aval	bancario),	con	
indicación del número de procedimiento, la cantidad objeto de condena, y haber 
consignado, como depósito en efectivo la suma de 300 Euros. En la cuenta 
corriente n.° 0111 clave 67, ambas en el Santander sucursal sita en la Avenida 
Aguilera 37-39-41, Alicante.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo	la	Ilma.	Sra.	doña	
María Pilar Marín Rojas, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Uno 
de Alicante. Firmado y Rubricado. Es copia. El Letrado de la Administración de 
Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	la	empresa	Serenotrans,	S.L.,	cuyo	paradero	
actual se desconoce y el último conocido lo fue en C/ Lorca n.º 14 CP 30153 
Corvera Murcia) expido el presente en Alicante a 28 de octubre de 2016 para su 
inserción en el B.O.P.

El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-251116-9588
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Alicante

9589 Ejecución 114/2016.

Doña Celia Mas Moscardó, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social numero Tres de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzgado n.º 830/2014 en 
trámites	de	ejecución	n.º	114/2016,	en	reclamación	de	despido,	a	instancias	de	
Ana	María	Sánchez	Tomás,	contra	Camyhuertas,	S.L.,	Cedifruver,	S.L.,	Fruterías	
El Paso, S.L., Fruterías Navarro Gómez, S.L., y Fruterías Todo Agrícola, S.L., se ha 
dictado auto con fecha 31.10.2016 (Extinción de la relación laboral), cuya parte 
dispositiva dice:

“Debo declarar y declaro extinguida la relación laboral a la fecha de la 
presente	resolución	(31	de	octubre	de	2016)	entre	doña	Ana	María	Sánchez	
Tomás,	con	DNI	n.º	29.007.959-Z	y	las	mercantiles	Fruterías	El	Paso,	S.L.,	
Fruterías Todo Agrícola, S.L., Camyhuertas, S.L., Fruterías Navarro Gómez, S.L., 
y Cedifruver, S.L., condenando a las empresas codemandadas a que, de forma 
solidaria, abonen a la parte ejecutante, a título de extinción de la relación 
contractual, las siguientes cantidades:

1.- 17.431,65 euros en concepto de indemnización por despido improcedente.

2.- 2.750 euros en concepto de salarios devengados y no abonados, y

3.- 20.936,64 euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer recurso de reposición a presentar en este Juzgado 
dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	al	de	recibirla,	cuya	sola	interposición	
no	suspenderá	la	ejecutividad	de	lo	que	se	acuerda	(arts.	186.3	y	187	LRJS).	
El	recurso	de	reposición,	en	su	caso,deberá	expresar	la	infracción	en	que	la	
resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente. Si no se cumplieran los 
requisitos	establecidos	se	inadmitirá,	mediante	providencia	no	susceptible	de	
recurso, la reposición interpuesta frente a providencias y autos, y mediante 
decreto, directamente recurrible en revisión, la formulada contra diligencias de 
ordenación	y	decretos	no	definitivos.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	a	los	codemandados	Cedifruver,	S.L.,	Fruterías	
Todo Agrícola, S.L., y Fruterías El Paso, S.L., de los que se ignora su actual 
paradero y el último conocido lo fue en Yecla (Murcia) respecto de la primera y 
segunda mercantiles y en Caravaca de la Cruz (Murcia) respecto de la tercera, se 
expide la presente con la advertencia de que las siguientes comunicaciones con la 
parte	a	la	que	va	dirigida	la	presente,	se	hará	por	estrados,	salvo	las	que	deban	
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Alicante, 31 de octubre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-251116-9589
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Pamplona

9590 Procedimiento ordinario 776/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario

N.º Procedimiento: 776/2016

N.I.G.: 3120144420160002640

Materia: Reclamación de Cantidad

Juzgado de lo Social número dos de Pamplona Edicto de citación

Procedimiento ordinario número 776/2016

Doña	Aránzazu	Ballesteros	Pérez	de	Albéniz	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Pamplona.

Hago saber: Que en el procedimiento 776/2016 de este Juzgado de lo Social 
se ha dictado resolución cuya copia se encuentra a disposición de los interesados 
en	esta	Oficina	Judicial,	donde	podrá	tener	acceso	a	la	misma	y	contra	la	que	
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	y	citación	al	acto	de	conciliación	ante	
el Secretario Judicial y en su caso a los actos de conciliación y juicio ante el 
Magistrado	Juez,	que	tendrán	lugar	en	única	y	sucesiva	convocatoria,	señalándose	
para el acto de conciliación ante el Secretario Judicial el día 22 de diciembre de 2016 
a las 11:25 horas, en el despacho del Secretario Judicial de este Juzgado y en 
su caso, para el acto de conciliación y juicio el día 22 de diciembre de 2016 a las 
11:30 horas, en la Sala de Vistas 104 (planta 1), Calle San Roque 4, 1.a planta, 
Pamplona,	en	legal	forma	a	Roldán	Food,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	
una	copia	de	la	resolución	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	las	
resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento 
o	pongan	fin	al	procedimiento.

Pamplona, 3 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia, 
Aránzazu	Ballesteros	Pérez	de	Albéniz.

NPE: A-251116-9590
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IV. Administración Local

Bullas

9591 Nombramiento de Juez de Paz. 

Exp: 1.719/2016.

A los efectos previstos en la normativa vigente, se pone en público 
conocimiento que la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el día 11/10/2016, ha efectuado el 
siguiente nombramiento:

“Juzgado de Paz de Bullas:

Juez de Paz: D. José Antonio Martínez Puerta”

Bullas, 2 de noviembre de 2016.—La Alcaldesa.

NPE: A-251116-9591
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IV. Administración Local

Lorca

9592 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, 
de 18 de noviembre de 2016, sobre aprobación de bases de la 
convocatoria de concurso-oposición para proveer interinamente un 
puesto de Estimulador/a de Programa.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 18 de noviembre de 2016, se ha aprobado la convocatoria de concurso-
oposición para el ingreso de un/a Estimulador/a como funcionario/a interino/a 
para su adscripción al “Programa municipal de mejora del servicio de Estimulación 
del Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) Fina Navarro López 
del Ayuntamiento de Lorca”, Grupo A, Subgrupo A2, a jornada completa, durante 
un año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10. 1 c) de la Ley 5/2015, de 30 
de	octubre,	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las	instancias	irán	dirigidas	al	Excmo.	Señor	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	
de	Lorca	y	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Lorca	en	
el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación de este 
extracto	de	las	bases	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
Los	aspirantes	habrán	de	manifestar	en	su	instancia	que	reúnen	todas	y	cada	una	
de las condiciones exigidas, uniendo a la misma fotocopia del DNI, obligatoriamente 
se	relacionarán	al	dorso	los	méritos	alegados	y	justificados,	se	acompañará	en	sobre	
aparte la documentación acreditativa de tales méritos mediante originales o fotocopia 
compulsada.	Los	méritos	no	justificados	no	serán	valorados.

Podrán	presentarse,	asimismo,	en	la	forma	y	lugares	que	determina	el	artículo	
16.4 de la de la Ley 39/2015, de 10 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al 
Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una copia de ésta 
a través de fax (968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@lorca.es, 
a los efectos de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose a los/
as	opositores	que	la	mera	presentación	por	fax/correo	electrónico	no	es	válida,	
sino que es necesario registrar la instancia.

La	citada	instancia	deberá	ir	acompañada	del	documento	acreditativo	de	
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de Lorca 
(de	lunes	a	viernes),	podrá	abonarse	en	el	mismo	dicha	tasa.

En	 otro	 caso,	 se	 ingresará	 en	 la	 cuenta	 núm.	ES52.0487.	 0006.	 99.	
2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, Cajamurcia de Lorca, bien directamente 
en	la	mencionada	o	a	través	de	cualquier	otra	Entidad	de	Crédito;	indicándose	
para	su	correcta	identificación	la	convocatoria	concreta	(plaza	de	Estimulador/a).

Las	Bases	de	la	convocatoria	se	podrán	consultar	en	el	Servicio	de	Personal	
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y	en	el	portal	web	municipal	(www.lorca.es),	donde	podrán	solicitar	 los/as	
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lorca, 21 de noviembre de 2016.—El Alcalde-Presidente, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-251116-9592

www.lorca.es
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IV. Administración Local

Lorca

9593 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Lorca, de 18 de noviembre de 2016, sobre aprobación de 
bases de la convocatoria de concurso-oposición para proveer 
interinamente un puesto de Logopeda de Programa.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
fecha 18 de noviembre de 2016, se ha aprobado la convocatoria de concurso-oposición 
para el ingreso de un/a Logopeda, como funcionario/a interino/a para su 
adscripción al “Programa municipal de mejora del servicio de Logopedia del 
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) Fina Navarro López 
del Ayuntamiento de Lorca”, Grupo A, Subgrupo A2, a jornada completa, durante 
un año, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10. 1 c) de la Ley 5/2015, de 30 
de	octubre,	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.

Los requisitos necesarios para tomar parte en las pruebas selectivas se 
establecen en la Base Tercera, apartado A) de la convocatoria.

Las	instancias	irán	dirigidas	al	Excmo.	Señor	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	
de	Lorca	y	se	presentarán	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Lorca	en	
el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación de este 
extracto	de	las	bases	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
Los	aspirantes	habrán	de	manifestar	en	su	instancia	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	
las condiciones exigidas, uniendo a la misma fotocopia del DNI, obligatoriamente se 
relacionarán	al	dorso	los	méritos	alegados	y	justificados,	se	acompañará	en	sobre	
aparte la documentación acreditativa de tales méritos mediante originales o fotocopia 
compulsada.	Los	méritos	no	justificados	no	serán	valorados.

Podrán	presentarse,	asimismo,	en	la	forma	y	 lugares	que	determina	el	
artículo 16.4 de la de la Ley 39/2015, de 10 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, 
remitir al Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia una copia 
de ésta a través de fax (968-47 97 06) o al correo electrónico serviciodepersonal@
lorca.es, a los efectos de conocer esta Administración su presentación; advirtiéndose 
a los/as opositores que la mera presentación por fax/correo electrónico no es 
válida,	sino	que	es	necesario	registrar	la	instancia.	

La	citada	instancia	deberá	ir	acompañada	del	documento	acreditativo	de	
haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto de tasas municipales. Si la 
instancia se presenta directamente en el Registro General del Ayuntamiento de Lorca 
(de	lunes	a	viernes),	podrá	abonarse	en	el	mismo	dicha	tasa.

En	 otro	 caso,	 se	 ingresará	 en	 la	 cuenta	 núm.	 ES52.0487.	 0006.	 99.	
2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, CAJAMURCIA de Lorca, bien directamente 
en	la	mencionada	o	a	través	de	cualquier	otra	Entidad	de	Crédito;	indicándose	para	
su	correcta	identificación	la	convocatoria	concreta	(plaza	de	Logopeda).

Las	Bases	de	la	convocatoria	se	podrán	consultar	en	el	Servicio	de	Personal	
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y	en	el	portal	web	municipal	(www.lorca.es),	donde	podrán	solicitar	 los/as	
interesados/as información acerca de las mismas. 

Lorca, 21 de noviembre de 2016.—El Alcalde-Presidente, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-251116-9593
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

9594 Anuncio de formalización del contrato de suministro de 
productos alimenticios para el PMEF-GJ Alimenta2 del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco. (Expte. SM07/16).

Adjudicación servicio.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Torre Pacheco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: SM07/16

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del Objeto: Suministro de productos alimenticios para el 
PMEF-GJ Alimenta2 del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 

c) Lote: Único.

d)	Boletín	Oficial	y	fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	núm.	195,	de	23-08-2016.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, con el precio como único criterio de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación:

Hasta	28.224,33	€,	siendo	la	base	imponible	de	25.919,86	€	y	2.304,47	€	
correspondientes al 4%, 10% y 21% de IVA, según el tipo de producto, a la baja. 
Dividido en los siguientes lotes:

Lote	I	“Carnicería/charcutería”:	6.601,81	€,	más	636,19	€	de	IVA,	que	
supone	un	total	de	7.238,00	€.

Lote	II	“Pescadería”:	4.350,00	€,	más	435,00	€	de	IVA,	que	supone	un	total	
de	4.785,00	€

Lote	III	“Verdulería	y	frutería”:	8.515,14	€,	más	334,06	€	de	IVA,	que	
supone	un	total	de	8.849,20	€.

Lote	IV	“Panadería”:	5.479,91	€,	más	670,47	€	de	IVA,	que	supone	un	total	
de	6.150,38	€.

Lote	V	“Productos	varios”	973,00,	más	228,75	€	de	IVA,	que	supone	un	total	
de	1.201,75	€.

5.- Formalización del contrato:

Lote I “Carnicería/charcutería”: 

a) Fecha de adjudicación: 3 de noviembre de 2016

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de noviembre de 2016

c) Contratista: Carnimur, S.L., (CIF: B-73295610)

d) Importe de adjudicación: 6.830,35 Euros, siendo la base imponible de 
6.229,33	€	y	601,02	€	correspondientes	al	4%	y	10%	de	IVA.

NPE: A-251116-9594
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Lote II “Pescadería”: Desierto.

Lote III “Verdulería y frutería”: Desierto.

Lote IV “Panadería”: Desierto.

Lote V “Productos varios” Desierto.

Torre Pacheco, 11 de noviembre de 2016.—El Concejal de Hacienda y 
Comunicación, Carlos López Martínez.

NPE: A-251116-9594
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Colegio	Oficial	de	Farmacéuticos	de	la	Región	de	Murcia

9595 Notificación comunicando baja de colegiación por impago de cuotas.

Habiendo	intentado	la	notificación	personal	sin	resultado,	por	el	presente	se	
pone en conocimiento de don Tarik Andaloussi cuyo último domicilio conocido se 
encuentra en el término municipal de Águilas, Avenida de la Democracia, n.º  1, 
que la Junta de Gobierno de esta Corporación Profesional, en sesión celebrada el 
día 25 de julio de 2016, a la vista de la deuda que don Tarik Andaloussi mantiene 
con este Colegio, superior a tres cuotas mensuales, la cual le fue comunicada 
mediante escrito con acuse de recibo en el que se le requería para que procediera 
a regularizar su situación, y haber generado asimismo la devolución de nuevas 
cuotas colegiales, acordó darle de baja como colegiado, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 55.1 g) de los vigentes Estatutos Colegiales.

Se	le	informa	además,	al	referido	Colegiado,	de	que	conforme	a	la	legislación	
vigente, resulta preceptiva la colegiación para el legal ejercicio de la profesión. 
Asimismo	le	comunico	que	esta	circunstancia	será	comunicada	a	la	Consejería	de	
Sanidad, y a su centro de trabajo, para que conste en dichas entidades y a los 
efectos legales oportunos.

Contra el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno que se le comunica 
en la presente, puede interponer recurso de alzada ante el Comité de Recursos 
colegial, a través de este Colegio, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de recepción del presente escrito.

Murcia, 3 de noviembre de 2016.—El Secretario, José Carlos Moreno Bravo.

NPE: A-251116-9595
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Verdelena” (en formación), Archena

9596 Convocatoria a Asamblea General.

Por la presente, se convoca a todos los interesados con derecho al 
uso directo o indirecto de las aguas del Motor de Verdelena de Ulea para la 
celebración de Asamblea General el día 15 de diciembre de 2016, en Calle Pedro 
Llamas,	3	(antigua	Cámara	Agraria),	30600	de	Archena,	Murcia,	que	tendrá	
lugar a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda 
convocatoria, con el siguiente Orden del día:

1.- Constitución y características de la Comunidad de Regantes Verdelena.

2.- Aprobación de la relación nominal de usuarios.

3.- Bases de los Estatutos.

4.- Nombramiento de la Comisión Redactora de los Estatutos.

En Archena, a 3 de noviembre de 2016.—Designado por los usuarios, José 
María Morote Marco.

NPE: A-251116-9596
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 275, 
Fraternidad-Muprespa

9597 Reclamación por incumplimiento empresarial de la obligación de 
cotización a la Seguridad Social contra la empresa Carpintería 
Sabema, S.A. por los gastos de asistencia médico-farmacéutica 
generados por los procesos de incapacidad temporal de varios 
trabajadores.

Mediante la presente y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 
y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	se	hace	pública	notificación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	de	la	deuda	contraída	con	esta	Mutua	por	la	
Entidad denominada “Carpintería Sabema, S.A.”, con CIF A30630370 y Código de 
Cuenta de Cotización a la Seguridad Social 30007676269, por un importe total 
de	692,90	€,	correspondiente	a	los	gastos	abonados	por	esta	Mutua	en	relación	
con la asistencia médico-farmacéutica y prestación de Incapacidad Temporal, a 
los siguientes trabajadores Antonio Giménez Murcia y José Solano Martínez que 
ahora se reclaman por Responsabilidad Empresarial, dado el impago reiterado de 
cuotas a la Seguridad Social por parte de la empresa.

Los correspondientes expedientes se encuentra en nuestra Dirección 
Provincial,	donde	podrán	ejercer	el	derecho	de	alegar	por	escrito	o	proponer	las	
pruebas	que	estimen	oportunas,	en	el	plazo	de	15	días	hábiles	contados	desde	el	
día siguiente al de esta publicación.

Si transcurrido 1 mes no se ha acreditado ante esta Entidad el ingreso, 
el	acuerdo	de	notificación	de	deuda	se	considerará	definitivo	y,	por	tanto	será	
comunicada a la Tesorería General de la Seguridad Social para que tramite el 
correspondiente requerimiento.

Murcia, 4 de noviembre de 2016.—El Director Provincial, Alejandro López-Briones 
Pérez-Pedrero.

NPE: A-251116-9597
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